
AÑO DE 1859. DOMINGO 6 DE MARZO. NUMERO 6 5.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la B eina n u estra  Señora (Q. D. G ) y 
«u au gu sta  Real fam ilia  con tin ú an  en  esta corte  

sin  n oved ad  en  su im p ortan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

E n el exped ien te  y autos de com petencia suscita
da en tre  el G obernador de la p rovincia de Logroño y 
el Juez de p rim era  instancia de C ervera del rio A l
bania , de los cuales resu lta : que el A yuntam iento  de 
A guilar. á petición de los te rra ten ien tes  del regadío 
denom inado del Prado y en v ista de que á conse
cuencia de ¡as avenidas del rio A lham a se hallaba 
inutilizado el expresado  regadío y hab ia  necesidad 
de a ten d e r á q u e  110 se perd iesen  los frutos p en d ien 
tes. acordó en 9 de Agosto de 1838 que  se trasladase  
su presa un poco m ás abajo  de donde estaba  y se 
abriese desde ella un cauce que á corto trecho se 
enlazase con la acequia an tig u a :

Que en 2 i  del propio m es acudieron  al Juez del 
partido  con denuncia  de ob ra  nueva D. C ayetano 
P ero /, D. Pedro  González y T). Manuel Ochoa, te r ra 
tenientes en la vega de In es trillas ; hoy dei térm ino 
m unicipal de A guilar. quejándose de q u e  con la cons
trucción de ia nueva presa  m ás abajo de donde esta
lla la llam ada del P rado  se iban  á co rtar rio a rr ib a  
una porción de m anantiales que  nacen en el álveo 
de el A lbania, aum en tando  su cauda l, fertilizan la vega 
m ás baja de Inestrillas y sirven  p a ra  la limpieza y 
m ata-fuegos del pueb lo , recogiéndose en la acequia 
llam ada Molinar:

Que adm itida  la denuncia  y siguiendo esta sus t r á 
m ites. el G obernador, oido el Consejo prov incial, r e 
quirió de inhibición al Juez de p rim era  instancia, 
qu ien  comunicó traslado  al Prom otor fiscal y á los 
denuncian tes y denunciados 7 sosteniéndose por los 
p rim eros ia jurisdicción o rd inaria , en el concepto de 
que  la obra e jecu tad a  equivalía en rea lidad  al esta
blecim iento de nuevos riegos, p a ra  los cuales no se 
hab ían  tenido p resen tes las form alidades p rescritas en 
la Real orden de 14 de Marzo de 1846, m ién tras  los 
denunciados defienden la com petencia de la A dm inis
tración en el convencim iento de que  con el acuerdo 
del A /u n tam ien to , que era con trarestado  por el in te r
dicto. se a tendió  á una necesidad peren to ria  de in te 
reses colectivos de la ag ricu ltu ra , sobre los que  m e
d iaban  los capítulos 5.° y siguientes de la concordia 
ce lebrada en tre  las villas y a ldeas de A guilar, Y alde- 
m adera , Na va j un  é inestrillas;

Y que llenados por el Juez los dem as trám ites  es
tablecidos. se declaró co m p e te n te , insistiendo por su 
parir? el G obernador , oido segunda vez el Consejo 
p ro v in c ia l, en el p resen te  conflic to :

Vistos los indicados capítulos de la concordia ce
lebrada por las exp resadas villas y aldeas en 28 de 
D iciem bre de 1842:

Vista la Real o rden  de 14 de Marzo de 1846, que 
d icta reglas p a ra  el ap rovecham iento  de las aguas de 
los rios:

V istas las Reales ó rdenes de 22 de N oviem bre de 
1836 y 20 de Julio de 1839, q u e  encom iendan á los 
Jefes po líticos, hoy G ob ern ad o res, la observancia  en 
cus respectivas provincias de las o rd e n a n z a s , reg la
m entos y disposiciones superiores re la tivas á la con
servación do las obras , po lic ía , d istribución  de aguas 
para  riegos. molinos y oíros usos :

Visto el a rt. 80 , párrafo  segundo de la lev de 8 
de Enero de 1843 , que declara a tribución d é lo s  
A yuntam ientos a rreg la r por medio de acuerdos , do 
conform idad con las leyes y reg lam en tos, el disfrute 
de los pastos, aguas y dem as aprovecham ien tos co
m unes en donde no haya un  régim en especial au to 
rizado com peten tem en te  :

Vistos los párrafos p rim ero y octavo del a r t . 8.° 
de la ley de 2 de Abril de 1843, que fijan como de 
la com petencia de los Consejos provinciales el cono
cim iento de las cuestiones contenciosas re la tivas al 
uso y d istribución  de ios aprovecham ientos p rov in 
ciales y com unales, y al cu rso , navegación y flote de 
los ríos y c a n a le s , obras h e d ía s  en sus cáuces v m á r
genes y p rim era  d istribución  de sus aguas p a ra  r ie 
gos' y otros u so s :

Vista la Real orden  de 8 de Mayo d e  1839, que 
excluye los in terdictos en  cuanto tengan  por objeto 
d e ja r sin efecto las prov idencias de los A yun tam ien tos 
y D iputaciones provinciales en m ateria  de sus a tr i
buciones leg ítim as;

C onsiderando :
1.° Que la m ateria  de que se tra ta  es esencialm en

te adm in is tra tiva , como que afecta á in tereses colecti
vos de vecinos regantes de dos pueblos, y se refiere 
á la ejecución de obras, que pud ieran  p roducir una 
alteración en m ás ó m énos grado del curso de aguas 
corrientes y de aprovecham ien to  com ún:

2.° Que en su consecuencia, el acuerdo del A yun
tam iento de A guilar no e ra  de im pugnar an te  la  A u
to ridad  jud icial, por la via del in terd icto , p roh ib ida  
p or la Real o rden citada  de 8 de Mayo de 1839, sino 
en  el juicio p lenario  co rresp o n d ien te , po rque si la 
concordia ú ordenanza, que tam bién  se cita , no cons
tituye un verdadero  régim en especial p a ra  el ap rove
cham iento sobre que versa  el acuerdo, está en  las 
a tribuciones dei A yuntam ien to  a rreg la r su d isfru te.

según el a rt. 80 adem as m encionado de la ley de 8 de 
E nero  de 1843, quedando  ex ped ita  la im pugnación 
an te  el G obernador de la provincia; ó si en efecto 
constituye la ordenanza un régim en especial, v si hu 
b iera  faltado a él, ha debido acudirse de la propia 
m anera  al G obernador, como encargado de su cu m 
plim iento por las Reales órdenes, asimismo referidas, 
de 22 de N oviem bre de 1836 v 20 de Julio de 1839; 
y finalm ente, aunque viniera á re su lta r que por tr a 
tarse de u na  obra nueva en un rio eran  necesarias 
las form alidades p rescritas en  la Real orden de 1 4 
de Marzo de 1846 ? se requeriría  por o tra  p a rte  la in 
tervención  d irecta  de la A dm inistración; siendo de 
todos modos los Consejos provinciales com petentes, 
conform e al a rt. 8.° de su ley orgánica, p ara  conocer 
de la cuestión en el caso de hacerse contenciosa;

Oido el Consejo de Estado , Vengo en decid ir esta 
com petencia á favor de la A dm inistración.

Dado en  Palacio á dos de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta  y n u ev e .“ E stá  rub ricado  de la Real 
m ano .“ El Ministro de la G obernación, José de Posa
da  H errera .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: A ccediendo S. M. la Reina Q. I). G.; á 
lo solicitado por D. José Casado Sánchez, ha tenido á 
bien autorizarle por el térm ino de ocho meses p ara  ve
rificar los estudios de un fe rro -ca rr il, que p a rtien d o  de 
Málaga y pasando por Velez-M álaga, te rm ine  e n T o r -  
rox; entendiéndose que  por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del camino ó 
indem nización de ningún género, ni se restringe la 
facultad  del G obierno de d a r  iguales autorizaciones á 
ios que p re ten d an  el estudio de la mism a línea, y de 
som eter á las Cortes la concesión con arreglo al p ro 
yecto m ás ventajoso, ó negarla si juzgare que el es ta 
blecim iento del fe rro -ca rr il h a  de lastim ar in tereses 
ó derechos creados en v ir tu d  de o tras concesiones, ó 
se r perjudicial bajo  el pun to  de vista del Ín teres ge
n eral del país.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. muchos 
años. M adrid 2 de Marzo de 1859.“ C orvera .“ Señor 
D irector general de O bras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la M onarquía española Reina de las E s- 
pañas: al G obernador y Consejo provincial de Z ara
goza y á cualesquiera  otras A utoridades y personas 
á quienes tocare su observancia y cum plim ien to , sa 
bed : que He venido en d ec re ta r lo siguiente:

«En el pleito que an te  el Consejo de E stado p en 
de en grado de apelación, en tre  p a rte s , de la una la 
A dm inistración general del E stado , rep resen tada  por 
mi Fiscal, ap e lan te , y de la o tra  D. Juan  C arceller, 
vecino de Zaragoza, y en su nom bre el Doctor Don 
Simón M árques, apelado, sobre pago de la co n trib u 
ción y m u lta  im puesta  á este por el G obernador c i
vil de aquella  p rovincia en el concepto de esp ecu la 
dor en granos sin la correspondien te  m atrícu la :

Visto:
Visto el exped ien te  instru ido por el agen te  in v es

tigador D. Blas Espinosa, del que resulta: que  Don 
Ju an  C arceller fué denunciado al referido G oberna
dor á consecuencia de la declaración del misino C ar
celler. en la que aparece  que vend ía  los efectos de 
guarnicionero á pagar, si no podían  los com pradores 
hacerlo en  el acto en d inero , en frutos al tiem po de 
la recolección, los cuales enajenaba después cuando  
m ejor le con venia

Vista la providencia g u b ern a tiv a , de conform i
dad con la denuncia  del expresado  agente investiga
dor, condenando  á C arceller á pag ar en  el papel cor
respondien te , y en el preciso térm ino de 12 dias, la 
m ulta  de 2.200 rs ., duplo  de la cuota q u e  la tarifa 
del subsidio señalaba á la industria  que ejercía, y 
adem as las cuotas y recargos correspondien tes al Te
soro que hab ia  dejado de satisfacer en los años de 
1833 y 1836:

Vista la solicitud de D. Juan  C arceller, d irig ida al 
G o b ernado r, p id iendo  le fuese adm itida  apelación 
contra la an te rio r prov idencia  an te  el Consejo pro 
vincial, m ed ian te  hab er cum plido lo que en ella se 
p reven ía , a fian zán d o la  condenación pecunia ria , como 
lo hacia constar po r el certificado que acom pañaba: 

Vista la dem anda form ulada por el in teresado  p i
diendo la revocación de la exp resada  p rov idenc ia , 
fundándose en  q u e  se le hab ia  condenado como es
peculador en  granos d u ran te  los años 35 v 56 sien
do así que él lo único q ue  hacia e ra  ad e la n ta r la ven
ta  de los efectos de su  comercio aguardando  al com
p rado r á  que le pagase c u á n d o , en  la forma y en 
la especie que p u d ie ra , con grave m enoscabo m u 
chas veces de sus intereses ; y que, por lo tan to , no 
podia sostenerse que hab ia  especulado en g ranas, ni 
debia colocársele en el caso del a rt. 45 del Real d e 
creto de 20 de O ctubre de 1852 :

\ i s to  el escrito del Fiscal de H acieuda de aquella 
provincia pid iendo la confirm ación de la p rovidencia 
apelada , fundándose en que C arceller e je rc ía  dos in 
d u stria s  ; y q u e  la excepción acordada en los casos 
de esta especie no alcanzaba m ás que á de te rm in a 
da  clase, á la q u e  aquel no p e r te n e c ía :

Vista la p ru eb a  p rac ticada  por el in teresado , en 
que nueve testigos deponen  favorab lem ente respecto 
de los principales hechos articulados por el mismo:

\ i s t a  la sentencia p ronunciada por el Consejo 
p rosineial en 18 de Mavo de 1857, que d ice :

«En los au tos que  ante osle Consejo han  pendido 
y penden  en tre  p a r te s , de la una D. Juan  C arceller, 
vecino de esta cap ita l, y de la o tra  el Prom otor fis
cal de H acienda, en represen tación  de la A dm inis
tración . sobre relevo de las condenaciones p ecu n ia 
rias que se im pusieron á aquel en p rov idencia  gu
b e rn a tiv a . por e jercer la industria  de especulador 
en granos sin la correspondien te  m atrícula :

«Visto el exped ien te  guberna tivo  instru ido  por el 
agente investigador D. Blas E spinosa, en el cual r e 
sulta po r declaración  del referido C arceller, que co
b ra  y vende granos, p roceden tes de los efectos de 
guarnicionería que fia, constru idos en su ta lle r: 

-Vista la providencia  guberna tiva  de 26 de Se
tiem bre  últim o, por la cual se condena á D. Juan  
C arceller al pago de la cuota de contribución, como 
especulador en granos, con la m ulta del duplo:

«Vista la dem anda de D. Ju an  C arceller, en la que 
p ide se revoque la referida providencia  y se le re le
ve de las condenaciones pecun ia rias que  en la misma 
se le im pusieron.

«Visto el escrito dei Ministerio fiscal, en q ue  p ide 
la confirmación de dicha providencia:

«Vista la p ru eb a  testifical sum in istrada  por Don 
Ju an  C arceller, de la cual resu lta , que es persona sin 
capita les, que  fia los productos de su industria  de 
guarnicionero á los lab radores de los pueblos cuando 
no pu ed en  pagarle  al contado, esperándose á cobrar 
al tiem po de la recolección de los f ru to s , no perc i
b í nido n ingún  inferes por dicha anticipación; que  en 
dicha época cobra los efectos fiados con preferencia 
en  m etálico, recibiendo tan  solo el im porte en granos 
á los precios corrientes á los que por carecer de d ine- 
nero no pueden  pagar en otro forma; que cuando tie
ne proporción vende el grano en los mismos pueblos 
en  que lo recibe y al mismo precio, trasportándo los 
á sus expensas á esta capital cuando no puede rea li
zar su im porte en los pueblos, vendiéndolo en esta 
c iudad  á precios m ás bajos de los corrien tes en la p la 
za. por ser los granos de inferior calidad , como proce
dentes de cobranzas; que por falta de fondos toma, los 
m ateria les de su industria  de casa de D. José E strada  
v Martí al fiado con la condición de pagarle  cuando 
cobre de sus parroquianos, y que las can tidades de 
granos que recoge en sus cobranzas son de cortísim a 
im portancia:

V ista la tarifa núm ero segundo del Real decreto 
de l.° de Julio de 1850, reform ada en el 20 de O ctu
b re  de 1852, en la cual, al hab lar de los especuladores
en "ranos, declara  que  no deben  ser considerados tales 1 1
los profesores, y algunos m enestra les de los pueblos que 
venden  los granos que reciben de los lab radores en 
pago de su servicio ó trabajo .

«Considerando que D. Ju an  C arceller. p e r la s  c ir
cunstancias en que se encuen tra  según su p ru eb a , 
no puede creerse que  reporte  u tilidades por recib ir 

■ en grano el precio de sus m a n u fa c tu ra s :
«C onsiderando que D. Juan  C arceller debe ser 

com prendido en la nota puesta  en el Real decreto  de 
20 de O ctubre de 1852 al h ab la r de los especulado
res en g ra n o s :

«Fallam os, q u e  debem os re lev ar y relevam os á 
D. Ju an  C arceller de las condenaciones pecun ia rias 
que se le im pusieron en providencia  g u b ern a tiv a  de 
26 de S etiem bre últim o : y m andam os, en su conse
cuencia, que  se cancele el afianzam iento que  tiene 
p re s ta d o :«

Visto el escrito de mi Fiscal, en que, m ejorando la 
apelación, pide la revocación de la sentencia apelada: 

Vista i a contestación de C arceller por medio de 
su A bogado el Doctor D, Simón M árques, p idiéndose 
que , desestim ándose la petición de mí Fiscal, se con
firme en todas sus partes  la ex p resad a 'sen ten c ia  : 

Vistos el Real decreto de 1.°!de Julio de 1850, re 
lativo á la contribución industria l y de comercio , y 
las alteraciones in troducidas en el mismo por el de 20 
de O ctubre de 1852:

C onsiderando que según la p ru eb a  sum in istrada  
por el apelado y no contradicha por la A dm in istra
ción , se halla éste en idéntico caso que los Médicos, 
C irujanos , B oticarios, Maestros de p rim eras le tras, 
a lbéitares , herreros y c a rre te ro s , respecto de los 
cuales se establece en  la nota p rim era  re la tiva  á los 
especuladores en  granos, puesta  á la tarifa  núm e
ro 2.° que acom paña a mi citado Real decreto de 10 
de O ctubre de 1832, que no se consideren como tales 
especuladores por la venta de los granos que reciban 
de los lab rado res en pago de sus servicios ó su t r a 
bajo : «

C onsiderando q u e . com prendidas po r ello las d e l 
apelan te  en el esp íritu  de d icha no ta , no pueden  m é
nos de estarlo  en su d isposic ión ; siendo ju s ta  por 
tan to  la sen tencia  apelada ;

Oido el Consejo de E stado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de Ja Vega , P re s id e n te : D. M ar
tin de los H eros, D. Facundo In fan te , D. A ntonio 
G onzález, D. A ndrés García C a m b a , D. Joaquín José 
Casaus, D. M anuel Q uesada, D. Francisco Tam es He- 
v ia , D. Antonio F ernandez L a n d a , D. José C aveda, 
el M arqués de S om eruc lo s, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de S ierra y Moya, D. Francisco de L uxán, 
D. José Antonio O la ñ e ta , D. Serafín E stébanez Cal
derón , D, xVntonio E scudero, D. Diego López B alleste
ros , D. Pedro Gómez de la S e r n a , D. Florencio Ro
dríguez V aam o n d e , D. Nicomedes Pastor Diaz , el 
M arqués de V algornera , D. M anuel Guillamos y Ga- 
liano y D. M anuel Moreno López ,

Vengo en confirmar la expresada sentencia dei 
Consejo provincial de Zaragoza de 18 de Mayo de

1857, por la que se relevó á D. Juan  C arceller de las 
condenaciones pecun ia rias que se le im pusieron por 
la providencia del G obernador de 26 de Setiem bre 
de 1856.

Dado en Palacio á veintiocho de E nero de mil 
ochocientos c incuenta  y n u ev e .“ E stá  ru b ricad o  de 
la Real m ano. =  E l Ministro de la G obernación , José 
de Posada H errera . »

Publicación.“ Leído y pub licado  el an te r io r Real 
decreto  por mí el Secretario  general del Consejo de 
E s ta d o , hallándose ce lebrando  audiencia  púb lica  el 
Consejo p le n o , acordó q u e  se tenga como resolución 
final en la in stancia  y  autos á que se refiere ; que  se 
una  á los m ism os; se notifique á las p a rte s  po r cé
dula de U jier , y se inserte  en  la G a c e ta , de que  
certifico.

M adrid 3 do Febrero  de 1839 .“ Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Febrero de 
1859, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio Aura contra la sen
tencia de la Sala tercera de la Real Audiencia de esta 
corte, confirmatoria con las costas del incidente en am
bas instancias, de la del Juzgado del Barquillo, inhibién
dose de conocer del concurso voluntario de dicho Aura: 

Resultando que este, que según certificación del Ins
pector de vigilancia de la primera sección del distrito dei 
Congreso, se hallaba empadronado como del comercio, 
habitando desde 3 de Mayo de 1857 el cuarto principal 
del nú ni. 12, en la Plazuela del Angel, expuso ante el 
Juzgado del Barquillo , en 10 de Octubre del mismo año, 
que separado de una casa de comercio que llevaba con 
su hermano en Pamplona, se habia dedicado al de pa
ños, pidiendo á varias casas nacionales y extranjeras 
géneros que vendió en distintos puntos, fijándose últi
mamente en Madrid en Octubre de 1856; pero que des
graciadamente se veia reducido á dimitir sus bienes á 
favor de sus acreedores, entre los cuales solo la casa de 
Bar teche, de Paris, habia incoado autos en el Juzgado de 
la Universidad, por lo cual acompañaba relaciones de 
sus créditos activos y pasivos con la memoria corres
pondiente, y pedia que se le admitiera la dimisión: 

Resultando que en la relación de su haber activo 
aparecen varias partidas de alfombras, terciopelo y pa
ños, y en la de las deudas, que la mayor parte de estas 
proceden de paños ó géneros recibidos, siendo la ter
cera por 62.275 rs. de géneros de Bartcche, Badoux, 
Ghesnon y compañía, de Paris:

Resultando que en un otrosí de su escrito dijo que 
pensaba presentar una proposición de espera y quita, y 
solicitó que, con arreglo al art. 507 de la ley "de Enjui
ciamiento civil, se convocase á junta de acreedores: 

Resultando que estimada la convocación y hechas las 
citaciones y anuncios oportunos, expresándose en todos 
que Aura era del comercio de esta corte, acudió á su 
Tribunal de Comercio la indicada sociedad de Paris, y 
después de expresar la deuda de Aura por pedidos de gé
neros, para cuyo pago se habían girado letras, cubier
ta una y protestarlas las demas, v que el dimilente era 
del comercio, cuyo Tribunal debia entender en el 
concurso, pidió qué se oficiase de inhibición al Juzgado 
del Barquillo:

Resultando que estimada la solicitud, si bien Aura 
sostuvo la competencia del Juzgado ordinario , porque 
no bastaba el haberse dedicado á actos mercantiles para 
tenérsele por comerciante no estándolo en la matrícula 
de los de su clase, y porque la misma sociedad de Paris 
habia acudido al Juzgado ordinario de la Universidad 
para el embargo preventivo por el protesto de sus letras, 
se inhibió el Juzgado del Barquillo, de conformidad con 
su Promotor fiscal, mandando remitir al Tribunal de Co
mercio ias actuaciones:

Resultando que pedida por Aura reforma de dicha 
providencia, apelando subsidiariamente, y admitida la 
apelación, se siguió la segunda instancia en dicha Sala 
tercera, opinando el Fiscal de S. M. que debía confir
marse la providencia apelada, y así se hizo por la sen
tencia de 23 de Junio dei año próximo pasado referida 
al principio:

Resultando, finalmente, que contra esta sentencia 
interpuso Aura el recurso de casación hoy pendiente, 
fundándole en que era contraria á los artículos 17 y 
1.014 del Código de Comercio, y al 505 de la ley de E n 
juiciamiento c iv il, y en que lobera también á la doctri
na emitida por este Tribunal Supremo en la sentencia 
de 25 de Enero de 1858, dictada en un recurso como el 
actual:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec:

Considerando que D. Antonio Aura está dedicado ex
clusivamente ai comercio desde época anterior al año 
1851 :

Considerando que como tal comerciante se ha dado á 
conocer en la capital y provincias del reino, y en todos 
los puntos dei extranjero adonde ha extendido su trá
fico mercantil:

Considerando que, al fijar su último domicilio en esta 
corte, se empadronó como comerciante, calificándosele 
de tal en los anuncios y citaciones oficiales á sus acree
dores :

Considerando que todas las deudas comprendidas en 
el estado que acompañó á su escrito de dimisión de bie
nes proceden de operaciones rigurosamente mercan
tiles :

Considerando que si la reunión de las circustancias 
referidas en el art. 17 del Código de Comercio basta para 
suponer el ejercicio habitual de la profesión de comer
ciante, no se excluye ha prueba en otra forma de ese mis- 
mo ejercicio habitual, como sucede en este caso, lle
nándose el objeto del referido artículo:

Considerando que aunque D. Antonio Aura no tu
viese la cualidad de comerciante para los efectos del ar
tículo 1.014, pertenecen sus actos á la clase de mercan
tiles, según el art. 359, debiendo quedar sujetas las 
controversias que sobre ellos ocurran á las leves v juris
dicción de Comercio por lo dispuesto en los artíulos 32 
y 1.200 dei citado Código:

Considerando que el art. 505 de la ley de Enjuicia
miento civil no puedo entenderse con perjuicio de la ju
risdicción, que lo es privativa de los Tribunales de Co
mercio para las contestaciones judiciales sobre obliga
ciones y derechos provinientes de las negociaciones mer
cantiles, según el art. 1.199 del referido Código:

Considerando, por último, que la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 25 de Enero de 1858 se funda jus
tamente en condiciones opuestas á las dé D. Antonio 
Aura, puesto que ni la personalidad de D. Pedro Casas 
ni sus actos tenían el carácter mercantil necesario para 
la competencia del Tribunal de Comercio:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio Aura, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de 2.900 rs. del depósito, los que se distribuirán 
con aneglo al art. 1.063 de dicha ley de Enjuiciamiento 
civil, devolviéndose á costa del mismo recurrente los 
autos á la expresada Real Audiencia.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose ai efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.*» 
Ramón María F onseca.»Ramón María de Arrióla.** Joa

quín de Roncali. =  Jorge Gisbert. ==* Juan María Biec.=* 
Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.

Publicación.** Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de su fe
cha, de que certifico como Secretario y Escribano de Cá
mara de S. M.

Madrid 28 de Febrero de 1859.=* Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Marzo de 1859 
en la competencia suscitada por el Juzgado de la Capita
nía general de las Islas Canarias al de primera instan
cia del Puerto de Arrecife, como Tribunal de Comercio, 
para que se inhiba dei conocimiento de los autos pen
dientes en él en la via de aprem io, promovidos por Don 
José de Medinilla, como hijo único y universal heredero 
de su madre Doña Antonia de Castro, y como apodera
do de Dona Rosalía de Castro , tia del mismo , herederas 
ámbas de su padre D. G inés, contra los hijos y herede- 
ros_de D. Bartolomé Arroyo , y contra la fiadora de este 
Doña Bárbara Cabrera de Armas, para el cobro de 27.324 
pesos corrientes, 3 rs. plata y 10 cuartos y un tercio:

Resultando que habiendo fallecido en 1806 D. José de 
Armas, marido que fué de dicha Doña Bárbara, se pro
cedió por la jurisdicción militar , en razón de haber sido 
Capitán de Milicias, á la apertura del testamento, al 
nombramiento de aquella para tutora y curadora de cin
co hijos menores de edad que habían quedado del ma
trimonio de la misma con Armas, y al inventario de los 
bienes que se entregaron en depósito á la propia viuda:

Resultando que estas diligencias permanecieron en 
tal estado hasta que en 21 de Julio de 1855 se presentó 
al referido Juzgado de la Capitanía general, y se unió á 
las mismas , un escrito en que D. Fernando Pereira, por 
s i , como marido de una de las hijas de Armas, y  pres
tando voz y caución por otras d o s , expuso q u e , sin  
embargo de haberse hecho cargo Doña Bárbara de la tu* 
tela y de la administración de los bienes de la testamen
taría, no se le habia pedido cuenta ni practicado formal 
división de los bienes, por lo que concluyó pidiendo 
que se hubiese por provocado el juicio de partición, y 
que se fijase término á dicha Doña Bárbara para que 
rindiese la correspondiente cuenta:

Resultando que, después de varias actuaciones, reca
yeron providencias, en 20 de Octubre y 24 de Noviembre 
de 1856, declarando la obligación á la rendición de cuen
ta que se pedia , y habiendo por intentado el juicio de 
partición con otros varios pronunciamientos dirigidos á 
que esta tuviese efecto; á consecuencia de lo cual fué 
rendida la cuenta v aprobada sin perjuicio en 9 de Se
tiembre de 1857: ‘

_ Resultando que ántes de esta fecha, en Junio de dicho 
ano 1857, en los autos de apremio expresados ántes se 
habían embargado bienes de Doña Bárbara para el cum
plimiento de una sentencia de revista que habia causado 
ejecutoria, dictada por la Audiencia de aquellas islas en 
21 de Febrero de 1856 en pleito mercantil seguido por el 
D. José de Medinilla por su propio derecho y como «po- 
erado de los herederos del D. Ginés de Castro contra los 
hijos y  herederos del D. Bartolomé Arroyo y contra la 
misma Doña Bárbara, ascendiendo la cantidad, para cuyo 
pago se procedía, á los 27.324 pesos indicados ántes:

Resultando que aunque el Juzgado del Arrecife habia 
dado cumplimiento en 1855 á un exhorto del de la Capi
tanía general para la interdicción de bienes de la Doña 
Barbara, como no hubiese prestado igual cumplimiento 
a otro expedido en 1856 para que no permitiera poner 
mano en ellos, solicitó y  consiguió Pereira que se librase 
oficio inhibitorio áaquel Juzgado, para que, alzando el 
embargo que habia proveído contra dichos b ienes, los 
dejase sujetos á la jurisdicción militar mediante el juicio 
de partición pendiente:

Resultando que recibido el oficio por dicho Juzgado 
del Arrecife y oido Medinilla, este, después de presen
tar diferentes documentos y  de evacuarse á su instancia 
varias posiciones, todo ello dirigido á justificar que la 
partición de bienes de Armas estaba hecha, solicitó que 
se contestase al Juzgado militar diciéndole que dejase 
expedita la jurisdicción mercantil para el conocimiento 
de los autos que pendían ante ella, y  que en caso contra
rio tuviese por entablada la competencia:

Resultando que estimada esta solicitud y dirigida la 
contestación, el Juzgado de la Capitanía general insistió 
en la competencia, exponiendo en apoyo de su jurisdic
ción que en él radicaba la testamentaría de Armas, cuya 
partición de bienes no estaba hecha formalmente, y  que 
siendo aquella un juicio universal, atraía á sí todos los 
demas particulares según la causa cuarta del artículo 157 
de la ley de Enjuiciamiento civil; que, pendiente ese 
juicio y la dación de cuentas de la administradora de 
los bienes, tutora y curadora nombrada también por 
aquel Juzgado militar, á él se hallaban sujetos los bie
nes déla misma, debiendo acudir por consiguiente al 
propio Juzgado el acreedor particular de esta, así para 
ventilar cuál crédito era preferente, como para interve
nir, si le conviniese, en la liquidación de cuentas de la 
tutela y en la partición de bienes, de lo que habia de 
resultar si restaban algunos á la administradora y  tuto
ra aplicables al pago ae créditos contraidos por ella con 
posterioridad; que nada importaba la circunstancia da 
que en el Juzgado contendiente se tratase del cumpli
miento de una ejecutoria en negocio mercantil, porque 
si bien era incontestable la competencia de los Tribuna» 
les de Comercio en negocios de su ramo, era cuando 
procedían contra bienes propios de los ejecutados; pero 
no así cuando se quería proceder, como en el caso ac
tual, contra los que se hallaban proindiviso en una tes
tamentaría; que atendido su espíritu, era aplicable ai 
presente negocio lo dispuesto en el art. 380 de dicha ley 
de Enjuiciamiento civil, y  que si continuase procedien
do el Juzgado del Arrecife, se dividiría la continencia de 
la causa:

Resultando, finalmente, que por el contrario se expo
ne en favor del Juzgado del Arrecife que la promoción 
del juicio de testamentaría no era más que un ardid de 
Pereira y demas herederos de Armas con la Doña Bárba
ra para dejar ilusoria la ejecutoria de la Audiencia de 
aquel territorio en un negocio mercantil, siendo la única 
competente para conocer de este, según el art. 352 de la 
ley de Enjuiciamiento de ese ram o, la jurisdicción dei 
mismo; y debiendo Pereira y  consortes, si creían tener 
un crédito contra los bienes de Doña Bárbara preferen
te al reclamado por Medinilla, acudir á dicha jurisdic
ción á deducir la oportuna tercería con arreglo al ar
tículo 380 de la referida ley mercantil; que Medinilla 
no debia personarse en el Juzgado m ilitar, porque ni él 
ni la persona que representaba eran interesados en la 
testamentaría de Armas, ni podían representar á la Doña 
Bárbara en la partición; y  que estaba justificado que 
ésta se hallaba hecha desde 1820:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec:

Considerando que D. José Medinilla nada ha reclama** 
do de la testamentarla de D. José de Armas *

Considerando que su acción únicamente se dirige 
oontra los herederos de D. Bartolomé Arroyo, y contra 
Doña Bárbara Cabrera en concepto de fiadora de este:

Considerando que en el caso incierto de no existir 
en el patrimonio de Doña Bárbara bienes suficientes 
para responder de los descubiertos que resultasen á car
go de ella en el juicio de testamentaría, Pereira v con
sortes podrían dirigirse en tercería contra el ejecutante:

Y considerando que las reclamaciones en tercería son 
cuestiones incidentales del juicio de apremio:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de los autos de que se trata correspoude al 
Juzgado de primera instancia del Arrecife; devolvién
dose al mismo y  al de la expresada Capitanía general



su s  respectivas actuaciones pa ra  lo que  proceda con a r 
reglo  á derecho.

Así por la presenta sentencia , que se p u b l ica rá  en  la 
Gaceta de esta corte é in se r ta rá  en la Colección legislativa , 
pasándose al efecto las correspondientes  copias certifica™ p 
das, lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os y f i rm a in o s .= R am o n  
María F onseea .= R am on  María de A rr ió la ,= .Tuan  María 
B iec— Felipe de Urbina,===Eduardo Elio.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y publicada fue la p recedente  
sentencia  por el limo. Sr D. Ju an  María Biee, Ministro 
del T r ib u n a l  Suprem o de Ju s t ic ia ,  estándose celebrando  
audiencia pública en su  Sala segunda  hoy  dia de su  fe
cha, de q u e  certifico como Secretario  y Escribano de Cá
m ara  de S. M.

Madrid % de Marzo de 1859 —Dionisio Antonio de
Puga.

En  la villa y corte  de Madrid, á 1 .° de Marzo de 4 859 
en  los autos de competencia  e n tre  el Juzgado de la Capi
tanía  general de G ranada  y el de p r im era  instancia de 
G u a d ix , acerca del conocimiento de la causa ins t ru ida  
con tra  D. Francisco  Javier Torres López, á instancia  de 
D. José N avarro  M u r i l lo , por a llanamiento  de inorada y 
e s tup ro  á su hija  Doña Rosa N a v a r r o :

Resultando q ue  en  15 de Julio de 1857 D. José Navarro  
acudió ai Juzgado de p r im era  instancia de Guadix dedu
ciendo la querel la  c r im inal  de que se ha  hecho  mérito, 
e n  cuya  v i r tu d  se procedió á in s t ru ir  sobre el caso la 
correspondien te  s u m a r i a : . ^

R esultando que  en  15 de Setiembre del m ismo ano 
D. Javier  Torres López pidió ante  el Juzgado de la Capi
tanía  general de Granada  que se oficiase de inhib ic ión  
al de p r im era  instanc ia ,  fundándose  para  ello en  el fuero  
m il i ta r  que le correspondía  como Subteniente  honora rio  
de ejército, conform e al Real despacho q ue  se le expidió 
e n  13 de Noviembre de  1841, por  el c u a l ,  a tendiendo á 
q u e  D, Francisco  T o r r e s , ind iv iduo  que  fué  de la Milicia 
Nacional de Guadix en  la anter io r  época constitucional,  
hab ia  justif icado haberse  hecho acreedor á la gracia otor
gada por las Córtes del Reino en el art.  6.° del decreto de 
12 dé Setiembre de 1823, restablecido en 14 de Marzo^de 
1837, se d ignaba  S. M. concederle  el uso  del respectivo 
u n i fo rm e  de la Milicia Nacional con el distin tivo y ca
r á c te r  de Sub ten ien te  del ejército, m an d an d o ,  p o r  tanto, 
se le g uardasen  é hiciesen g u a rd a r  las h o n ra s1, gracias, • 
p reem inencias  y  exenciones q u e  por el expresado carác
te r  de Sub ten ien te  del ejército le tocaban y debían  ser 
g ua rd ad as :

Resultando que  librado oficio en su  v i r tu d  al Juzga
do o rd inar io  de p r im era  in s tan c ia ,  la p a r te  querel lante  
se opuso á la inh ib ic ión  m anifes tando ,  á este fin, que  el 
Real despacho q ue  p re sen tab a  D. Francisco Javier Torres 
debió de se r  expedido á favor de otro sujeto, pues según 
resu l taba  de la partida  de b au t i sm o  del p ro c esa d o , este 
nació en  1.° de Febrero  de 1815 y  fué hijo de D. Juan  
Antonio Sánchez Torres y  de Doña R am ona  L ó p ez , no 
conviniendo por lo m ism o los n o m b res ,  y  apareciendo 
ademas q ue  e n  la época de 1823 se ha llaba  en la edad 
de 8 años:

Resu ltando  que  el Juzgado o rd in a r io  se negó á la in 
h ib ic ión ,  fundándose ,  ademas de lo expuesto  po r  el q u e 
r e l l a n te ,  en  q u e  po r  Real o rden  de 14 de Julio de 1839 
se resolvió que  el dist in t ivo  de S u b ten ien te  congadido 
po r  el expresado decreto de 1823 es m eram en te  h o n o r í 
fico y  no abraza  la concesión de las preem inencias  y  
exenciones anejas á dicho e m p le o , y  en  q ue  pa ra  d is f ru 
ta r  el fuero  m il i ta r  debe estarse  á lo p revenido en el 
art.  28 del reglamento  de re tiros  de 3 de Ju n io  de 1828:

R esu l tando  que  en  vista de lo expuesto por la j u r i s 
dicción ord inar ia ,  dispuso el Juzgado de G u e r ra  que se 
av er iguara  si en  Guadix exis tia ó h ab ia  existido o tro su 
jeto llamado D. Franc isco  Javier Torres,  y como el Al
calde de d icha  c iudad contestase n e g a t iv am en te ,  insistió 
dicho Juzgado en la c o m p e te n c ia , m anifes tando  que  no 
era del caso inves tigar  los motivos por los cuales  se h u 
biese expedido el Real despacho , sino aca tar  sus dispo
siciones,  h ab ien d o  sido exhibido por aquel  á q u ien  se 
concediera  y á q u ien  correspondía,  por  tan to ,  el goce de 
sus p reem inenc ias  m ie n t ra s  no se reclamase po r  otro en  
ju ic io  competente  y en  este fuera  vencido el que lo po
seía;  ind icando ,  ademas, que la cualidad  de Sub ten ien te  
de ejército  que  c o n cu r r ía  en el D, Franc isco  Javier Tor
res' la tenía  reconocida el m ism o Juzgado de G uadix  en 
otro expediente c r im in a l  que  se agitaba á instanc ia  de 
Lorenzo G a rc ía , vecino de G ra e n a :

Vistos; siendo Ponen te  el Ministro de este Suprem o 
T r ib u n a l  D. Joaquín  de R o n c a l i :

Considerando que  no aparece debidam ente  justif icado 
en  estas actuac iones que  D. Francisco Javier  T orres  sea 
el individuo de la Milicia Nacional de Guadix á cuyo fa™ 
vor  se expidió el Real despacho de i 3 de N oviem bre  de 
4 844, en  q ue  funda  su  competencia el Juzgado de la Ca
p itan ía  genera l  de G r a n a d a :

Considerando qu e  a u n  en el supuesto  de ser u n a  
m ism a  la persona  acusada  y  la q ue  mereció la Real g r a 
cia de q u e  se ha hecho m ér i to ,  solo puede  c o r re s p o n -  
d e r le , por v i r tu d  del decreto  de las Córtes de í 2 de Se
tiem bre  de 4 823, restablecido por otro de 4 4 de Marzo 
de 4 837, el uso de un ifo rm e  de la Milicia Nacional con 
el distintivo de Sub ten ien te  del e jérci to ,  siendo de igual 
na tu ra leza  esta  concesión á la c ru z  otorgada tam bién  por 
las re feridas disposiciones:

Considerando que  u n a  y  otra dis t inción son p u r a 
mente  honoríficas y  solo dan  derecho á las consideracio
nes y  p reem inencias  anejas á las mismas:

Considerando que p o r  el reglamento  de 3 de Junio  
de 4828 y la ley de 28 de Agosto de 4 841 se fijan y  d e 
te rm in a n  los anos de servicios necesarios para  que  los 
mil i tares ,  al re ti rarse  del servicio, puedan  ob tener  el uso 
de un iform e  y  fuero  c r im i n a l :

Considerando, finalmente, que, según  la ju r i s p ru d en c ia  
creada po r  este Suprem o T ribuna l ,  los simples honores de 
u n a  categoría s in  u n a  concesión especial  no dan  derecho al 
fuero sino solo á las co n s id e rac io n es , t ra tam ien to  y  uso 
de un ifo rm e  ó dis t in t ivo  propio  de la m ism a,  no corres
pondiendo tampoco el fuero  c r im in a l  á los mili tares á 
qu ienes  por  gracia  especial se concediese u n  grado del 
ejé rc i to ,  s i e s t a  gracia no  com prende  específicamente la 
del fuero ,  consiguiente  á lo establecido en  las disposi
ciones án tes  citadas sobre  re tiros:

Fallamos, qu e  el conocim iento  de esta causa corres
ponde al Juzgado de p r im era  instancia  de Guadix,  al que  
se r e m i tan  u n a s  y  o tras  actuac iones pa ra  lo que  proceda 
con arreglo  á derecho.

Así por  la p resen te  sen tenc ia ,  que se pub l ica rá  en la 
Gaceta de esta corte é in se r ta rá  en  la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes  copias certifica
d a s ,  lo p ro n u n c iam o s ,  m andam os y f irmamos.— Ramón 
María de Arrióla. =  Joaquin  de Roncali.  =  Ju an  María 
Biec.=?*Felipe<de Urbina.==Eduardo Elío.

Pu b l icac io n .= L e id a  y pub licada  fué la precedente 
sentencia  por el limo. Sr.  D. Ju a n  María Biec, Ministro 
del T r ib u n a l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose celebrando 
audiencia  púb lica  en  su  Sala segunda  hoy  dia de su  fe
c h a ,  de q u e  certifico como Secretario  y  E sc r ibano  de 
Cám ara  de S. M.

Madrid 2 de Marzo de 4859.=sDionisio Antonio  de 
Puga.

'JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado dem ostrativo del resultado de la subasta  

celebrada en este dia para la adquisición  de cré
ditos de la Deuda del Tesoro procedente del per
son a l, con arreglo á lo dispuesto en  la ley  de 34 
de Julio de 1855 y  en la Real orden de 7 de D i
ciem bre de 4 857.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA: 4 2 POR 4 00,

P r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s

a • * , , , , CambioSujetos que han hecho las Importe no- áqueofro»
proposiciones, minal cian su

____________■ _____  venta.

D. Antonio Dorronsoro.    ___  44.937 á 4 0 69
El mismo  300.000 ^ 7 2
El m is m o .. . .    300.000 40 72
El mismo   300.000 j o 7$
El mismo..   260.000 -j 073
El m ism o,..  , ........................ .. ' 260.000 j o 73
El m ism o, 260.000 4 0 73
El mismo..................................... 4 60.000 Q̂’77
El mismo  260.000 40 74
El mismo.. . ............................... 4 60.000 ^ 7 7
El mismo  480.000 40,77
El mismo.....................................  480.000 4 0 75
El mismo  480.000 4 0 75
El mismo  ...................... 480.000 io ’75
El mismo.....................................  200.000 40 75
El m ism o.........................    235.000 40 74
El mismo.................... „ ; 240.000 \ 074
Carlos DorHen*  .’# 200.000 40*80
El mismo  .....................  200.000  ̂0 85
El mismo..................................... 200-.000 fo’95
Lázaro de Bustos.  ...........  400.000 jn’87
El mismo  ............. 4 00.000 \ n’on
Julián Romero .  . 4 4 0.645 * n’o 0
El m ism o................................... 200.000 io s ?
El m is m o .. . . , ..........................  200.000 ^ 8 5
Angel de Iraola ............... .. 9 000.000 ^ 7 5
Santiago Alfaro......................... 379.000 \ \
El mismo 450.000 44
Angel Rodríguez.................. ’ 200,000 4 0,75
El mismo.....................................  200,000 4 0 75
El mismo,,  ............   400.000 4 q?80

Sujetos que han hecho las
propüHeionüsr

Importe no
minal

Cambio 
á que ofre

cí a a Mí 
venta.

Angel Rodr í guez . - .............. . 200.000 4 0,75
El m i s m o . .................. ■ 200.000 10,70
El mismo.......... . . . . . . . . • 200.000 10,70
El mi s mo , . . . . . . . .  . . . . . . . . - 210.315 4 0.75
El m is m o . , .  . . . . . . . . . . . . 200.000 10,70
El m ismo..................  . . . . . . . ■ 400,000 10.70
El m ism o ............. . . . . . . . . . • 200.000 4 0,65
José de Y iv an eo .. . . . ............ 51.14 9 4 0.69
El m i s m o ^  . . 220.000 4 0.7-2
El m is m o ........................ . 400.000 10,74

: 196.000 10,74
El mismo.. . 200,000 10.78
El mismo . . .  . t . 200.000 4 0,80
El m is m o ....................................... . 4 00.000 10,82
Ei m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 4 0,85
El m i s m o . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 200.000 10,90
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 10.90
El m is m o ............................ . 200.000 10.90
El m is m o ........................ .. . 200.000 10,90
El m is m o .......................... . 200.000 10,95
El m ism o ...................................... . 200,000 4 0,99
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Vicente González H erre ra .
José María Buissen.
Franc isco  Sánchez .
Antonio de D orronso ro  , . ,  . . . . . . . . .
José de V iv a n co .............. ..
Vicente González He r r e r a , . . . . . . . . . .
Pedro Mar t í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o . ................... ..
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . .  .
El m is m o ............................... ................
El m is m o ............................... ..
Nicolás de Alcázar y Oc h a n . . . . . . . .
Angel R o d r íg u e z , ................ ..
El m is m o ............
El m is m o .............. ..
El m is m o ...................................
Vicente González He r r e r a . . . . . . . . . .
Pedro P e r e z .......................... ..
El m ismo------
José de V ivanco .............. .
Antonio de Dorronsoro . . . . . . . . . . . .
El m is m o .................................
El m is m o ....................................
El m is m o , tres proposic iones d e . , ,  
Francisco S á n c h e z , . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Orue.
Pedro Perez, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abdon Moreno............. ..
José Vivanco-
El m ism o. . , . .  - ................
José Antonio Usandizaga, .................
El m is m o ....................................................
Antonio de Do r r o n s o r o . . . . . . . . . . .
El m is m o ......................................
El m is m o ...................................
Ju an  José Ortiz y López. . . . . . . . . .
Manuel José de Paz.
Pedro L ledos,................... .. , , ,
Ju a n  Ruiz y González,
Pedro Perez,
Antonio de Dorronsoro ,
Ei m is m o ........................
El m i s m o . .....................
El m is m o ...................................... ..
Nicolás de Alcázar y Oc h o a , . . . . . .
Angel Rodríguez 
Ei mismo
El m i s mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El  m i s m o ,,
El m i s m o . ..................................... ..
Angel de Irao la? parte  d e , .............. ..
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Madrid 28 de F eb re ro  de I859.=E1 Secretario ,  Angel F f de Hereda a 
Sancho,

B W - F 1 Directo]' ge) «eral Presiden le.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 3.°

Habiendo vacado u n a  plaza de Ayudante- en ei Real 
Inst i tu to  in d u s t r ia l ,  con arreglo art,  34 del Real decreto 
de 20 de Mayo de 1855, debe proveerse  por concurso  
en tre  los Ayudantes  de las Escuelas industr ia les  de las 
p rov incias ;  y en su vir tud, los a sp iran tes  rem it irán  á es
ta Dirección sus solicitudes docum entadas  en el térm ino  
de u n  mes, á con tar  desde la publicación  do este a n u n 
cio en  la Gaceta.

Madrid 2 de Marzo de i 859 = F í  Director general.  E u 
genio Moreno López,

DIRECCION GENERAL

D E  CO NSUM O S . CASAS D E  M ONEDA V M IN A S.

Pliego de condiciones para  la venta en subasta pública del 
cobre que se calcula existente en las minas de Riotinto en 
fin de Marzo p ró x im o , aprobado por Eeal orden de 22 
de Febrero último.

4 ó Se su b as tan  7.000 arrobas de cobre  afinado ¡í 
p u n to  de aleaciones de la m arca  Corona.

El precio m ín im o que ha de reg ir  en la subasta  será 
el que  tenga á b ien  fijar el Excmo. Sr, Ministro de Ha
cienda en pliego c e r ra d o ,  que  se a b r i rá  en el acto de 
ella.

2.a Ei cobre se en tregará  al contra tis ta  al grado de 
afinación ind icado ,  asegurándose  de ello en e l e c t o  de! 
recibo; pero verificada su admisión, pierde el derecho de 
toda reclamación. Si al verif icarse la entrega en los a l
macenes de Riotinto faltase a lguna  cantidad de cobre se 
com ple tará  con los prim eros productos .

3.a Se adm iten  posturas  á lotes de í 000 a rrobas  de 
cobre  de  las q u e  se anu n c ian .

4.a El re m a tan te  se obliga á recib ir  el cobre que se 
subas ta  en los a lmacenes de las m inas de Riotinto , p r e 
vio el pago de su  valor al precio en  que  lo r e m a te . p u 
diéndolo vender  l ib rem ente  en el in te r io r  y exportarlo  ai 
e x tran je ro ,  sin  que tenga derecho a lguno que  satisfacer.

5.a El im porte  total del cobre  a f  precio del remate  
será satisfecho en la Tesorería central  de esta corte , o en 
la de las p rovincias  de Seviila y  Barcelona , en moneda 
corrien te  de oro ó p lata ,  con exclusión de todo papel mo
neda ,  dentro de los 30 dias s iguientes al de la fecha de 
la adjudicación.

6.a Es condic ión precisa para  h ace r  proposic iones 
acred ita r  en ei auto de presentarlas  el depósito en la Ca
ja  general del ram o ó en  las Tesorerías de Hacienda de Se
villa y  Barcelona, como sucursa les  de aq u e l la ,  de las 
cantidades , por el orden siguiente  :

Metálico, acciones de carre te ras  ó su  equiva lente  en 
Deuda del Estado á los tipos m arcados por el Gobierno 
ó al de la cotización del dia más próxim o al del remate

54.000 rs. pa ra  la totalidad de la partida.
4 0.000 rs. para  cada lote  de 4.000 arrobas.

' Este depósito se rv irá  de garantía  hasta h aber  hecho 
el pago del cobre ,  y  después será  devuelto ,  ver if icándo
se acto con tinuo  de term inado el remate á aquellos cuyas 
p o s tu ra s  no sean admitidas. La garantía  queda su je la ’en 
par te  ó én el todo de su  im porte  á c u b r i r  los perjuicios 
q u e  se i r ro g u en  á la Hacienda, si el rem atan te  no" c u m 
pliese su  com prom iso  den tro  de los 30 dias siguientes al 
de la adjudicación ? la  cual se ha rá  efectiva por ja via de

aprem io  y procedimiento administrativo,  d e q u e  habla 01 
articulo 11 de la lev de (mutabilidad , con entera  su je-- 
cion á lo diepuosío en la misma y ja renuncia  absoluta  
do todos los tueros y privilegio^ particulares.

i. Las proposiciones se presen!aran en pliegos c e r r a 
dos, literalmente  arreglados ai i nodo lo que  »..• infería  a 
con tinuac ión  , s in  l lenar más que la cantidad que queda 
en blanco por letra . v la firma de la persona que  u  ha, 
ga o de su apoperado lega luiente a u to r iz a d o . íoniéndov* 
por nu las  ó inadmisibles las que. carezcan de esta*, clv- 
cu  estancias,

re" La admisión 00 proposiciones tendí a lugar el día 
14 de Abril próximo cu !:r Dirección general de Con su - 
mos, Gasas de Monería y Minas, Mía en la calle de la 
Aduana , piso principal  del ed i fíe-i o que ocupa oí Minis
terio  de Hacienda, á presencia do! Director general del r a 
mo, que presidirá  el act o,  del segundo Jefe del mismo, 
uno de los Coasosoros de la Asesoría general do Hacienda 
publica  y o! Escribano h m\ o r  do Rentas : en la mudad de 
Sevilla ante  el Gobernador de la prov incia ,  el Comisario 
In terven tor  do las minas del Estado de aquella, c iudad v 
el Escribano del rumo de Hacienda , y en la. de Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia v e! E sc r ibano  del ra 
mo do Hacienda.

9 A A hn  dos do la fardo de dicho dia en dicho.», \ra\N 
tos se dará p rincip io  al acto do la subasta . observándose 
las formal idade.r- que  se exp: osarán.

Hasta las dos y raed i a de la farde se adm itirán  Ku 
pliegos que se p resenten ,  hora on que se dará  pr incipio 
á la aper tu ra  v lectura  de ellos,

La misma operación se verificara  acto con tinuo  con 
el pliego en que consto el precio fijado por el Excelentí
simo Sr. Minist ro do H acienda ; en seguida se d ec lara ran  
aceptadas las proposiciones más altas en tre  las q ue  c u 
b ra n  o su p e ieu  el.' precio fijado por e! Gobierno 
f o r m a ;

Primero.  Las hecha- á h  totalidad de la p a r t ida ,  m 
las ofertas son iguales áUas que se hagan á lote-» de 1,900 
arrobas,  en cuyo  caso serán  proferida»; dioico; prorMwi- 
ciones á la totalidad.

Segundo. Las hecha.-; á iuíes por su orden de precio 
de m ayor á menor., si estas no oxcíjflen do las que  se 
ofrezcan en L-s pioposiciones a las partidas totales.

Si e n tre  las proposiciones, ya a las paríid.-M cumplo-» 
tas ya á lotes , hubiese dos ó más iguale^ en precio. F*n- 
ío en cata corte  como en Sevilla v Barcelona, se abr i rá  
licitación verbal , o uva duración  sera de 15 minutos, en 
la que  solo tendí án de recato a 'ornar pai t e  los firmantes 
de ellas ó sus  ¡'oprosontanfc.s. y posido este t é r mi no sin 
n inguna ,  se admitirá  la del mejor postor. Si los postores 
de que  se trata  renunciasen ai derecho de la licitación 
verbal  , en esto caso la J i mia de subasta  demorara  ad
mitida la proposición que resulto  primera en el órden do 
prioridad en tre  las empatadas. Dadas las dos y media 
sin que se p resen te  pliego alguno, se dará el acto por
tel'mi na do,

19. La adjudicación de los cobres se hará en oda  
corto por ei Director general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas y en  vista del resudado que  se ob ten
ga de la subasta  de esta corlo . Se\ illa y Barcelona, do — 
pues de remitidos ios expedientes de estos ú ltimos, y por 
el orden que  se establece para la admisión de proposi
ciones en la an te r io r  condición.

Si en tre  las proposiciones aceptadas in te r inam ente  
en esta co r te ,  Sevilla y Barcelona hubiese  dos o más 
ig u a le s , asi a las parí ¡das totales como a los lutos do 
1 -000 a r ro b as ,  m fimo ia adjudicación por medio de sor
teo público, q ue  se anunciará  en la Gaceta, y celebrará  
en  esta corte  á los ocho dias de la subasta ,  an te  la Ju n 
ta de ella.

1 1 . L o s  . vas t os  q u e  , e  c a u s e n  e n  l o s  11 e s  r e m a t e s  -m-
¡ . ti do mi; v; ,  v c u e n t a  de los a d i n c h e a t a r i o s .
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1 /  ■ f a l i cc  - • L f e n i d ; * c) c ¡ ,a;!u d-> Do(*tor o c! ..lo L i c e n 

c i a d o  e n  Mudic . i na x' Lar-urna c u  a l une; *  d e  jas  F a c u l t a 
d e s  p u - v . .  díd re ine . ,

5 . a reo o, la apt i tud.  H s i c a  um> .■úoi i ici 'c p a r a  e! s e r -  
\  i C c , m i l i  í-na

ár t  2," í.e,s a s » ' i r a n tAs  f i r u i a r á n  la o i ) . ) s i r i o n  e n  la Se™ 
( '•retaría d o  la D i r e r e i c . p  d e n  f e o  d e l  l é r m i n o  q u e  e s f a  p r e -  
f i l a r e . ¡ ¡ c m ü t r a u l - -  t a s  de-, p m m e r a s  c o n d i c i o n e s  p o r  c o 
re a  do  | :; u; dr  i v u i í h a o ;  v  d o n o  ¡ ;. en  tu... e p  c a s o  ucee ™  
xru'io f ie q  * ir' e v i c i -  s u  p ; d u y d ; / r o m  ,n • la. feroura.  p o r  
c*11 1 i í i c a e  i o u  d e  l a  á u t o r i d a d  m u n i c i p a l . v í sa¡ Ia  p o r
c! S í n d i c o  dei  jUa'bl  ¡ e n  q n o  se hallen e s t a b le c id o s .  ]a
Oí ' ar l a  p o r  c o p i a  ¡m -,u f í f n j o .  v  la q u i n f a  p o r  c e r t i f i 
c a c i ó n  d o  n n o  reaipf r-  s n  'U>!' fm! física i n r a  el  s e ] ’v i c i o  
en i >oec.p o c  i ip i r-n * u p r  a c  f i en d o  a p t o  c-1 Je f e  d e  S a n i d a d  rof-.
11 f a d e  « '.;m! ¡ Na. !a N u n  a.

5 1! v" • ■ ■ 11 * ac - * * i os sf- aer i l í emán ;¡nía un. T n b n n a] ,
cncni-,;r«sn; o , . ,, ¡ >,-¡spr'fU.ir áje.iw,. o.- Sanidad militar.  
Presidente  : dc¡ Icio del r-ucrp''» cu el distri to de r a s 
tilla la Vnm a ó del que. !o :u'a del husnífal mi l i t ar  de 
Madr i d .  V i c M m m d - q e .  y ;1,  Ms d-,,. primeerm Médi™ 
c o z . v n¡u p s  , v  ndo;,y;s do doa suplcufo- de ]a úlf ma
cl;tsc f.u 1 o» dcsig:r?(!o«- por e| DirocfíM* peñerad. F! Yo- 
C:u ¡ i v 'm  c«r*¡!'O m c ó a o i n - s - i m :  ] >», iniuponcs J o  S o r  re  . 
tacif .

•\rf, c° t..“ c ote cir.ms uui.drap )->or ofijefo p o n e r  de 
r n a i p f i o Mo :

Ir F¡  g r a d o  d e  n P o i- g e q c M  \  <m p a c i da d  f ie  i0 s a s p i 
ra ni  o-

?.° F l  Lto mi ins trucc ión  adquir-ida. 
y° L| do su :q.)tifnd. pava copenr»'ír desde iuevfi á ]a 

eiofemiun ¡jei u.r vcno.
\ r f  Y" t e s  .;¡C!0 icios c o p m u r á u  cu cuatru  actos, 

á saber
I r  íma íomnosici.oi -obre  uim cuestión de clínica v 

t o r a ] i - u i f i , ■ Medicas que facdde a Ims asp iran tes  dar Ja 
m e d i d a  d o  -:n v a h e -  o u  r u c d s c i n a  , V  d e  s u  m a i K M ’O d o  
penser d e  r ^ c : n b i r  . v  l i a s , ' »  p a r a  A p r e c i a r  »m ina«lurc¿ 
do rcMOMon a» c nu ifu d*‘- método,

ñ c i a mr >• u :i ;• >iq.¡ \ isjtn u e  un e n f e r m o  d e  a f e e -
c m n  infoi -e . ; , . " y p í u i í e u d c  -m -er n i d a  | us  antecedentes e f i o
h r i i c u s  dfd pr-deesn. ierif■ * on d i a m o r d  ic o  , p p . m o s f i c o .  ]as
indica* q ue  oresonte v S<*s rnofims con que  deban
smi ,|;icr*r--o ,̂1 cuvo acto da r án  a cono«'cr sus ilofes de 
o b s e r v a r - i o n e s  c *;,.. ton<.]onci;*s de su p r á c t i c a

ds Fon rMiecnoion qniráo'f'ica -.o]:».■••o ei  cada ve»-- . pao- 
cedida Je  h« expusieion o a iva sor de los detalles ana
t ó m i c o s  ilota ¡ v e r  ¡o "p qm- fia va do pract icarso , fíelos 
Ce-m» .pie h-* haí'oo *̂*«' -*uíu del meíodo p'-ncedimieu- 
f■ • . u •1 * rr-upuioa.-na ompir-ar-,  ; la- rc>:uno.> ¡jor que 
¡o den la pveí.*; o.ua,; \ -udda de curación cones- 
;r'-'.dionl-;*' odi-a^vao d- un .-qm-afo o vrurlaje , mani- 
fertand'' do nalahra ’a» '.'onfair» del morbo v uiodu de
dehgaiuon euqaioadu aofi; e los d unas en oso pa¡a igua-
b'-s De e-M !tetí? i'esuHaq'Á Cñ cViddicia ja e.\f.Cti-
Sn -n de -u». <a >1 .<)c ¡ ri neo ó ¡:- \ poS'f P'a A |dif ild pi‘ACf ÍCA.

i lool-nrajaM d/* v,;:labra ó u n a  cues tión  do bigie» 
or o medí, o na i * * r r d 

.Vi o id La >-■ : -;e redactará  en cuat ro horas,
sm libros ni n n e . s  y a prés - em la. d e  un. miem bro del 
Tribuna!,  F.i asunt o ser,i uno  mismo para todos los aspi
rante-  mead -» .u .*•!<• \ if  ̂ .idean a el T r ibunal  por

La visita rio u n a  afección in te rna  se practicará  d e -  
digna udo el Tcíbumó ñor suer te  a cada aspu'ante  el e n -  
je; ¡uo qir  * hava de rcconucea ; so c<>ucedc* á a  30 minutos 
jc i  a o!, eyámim a para ¡ efloxhmar , ¿h*bi.mdo hacei'se á 
so i a s lo ú ! ‘ m M * a.-» sogu ¡ó,-, cxpondi’áu !a* ei rcu nsíanciav 
de q 11 ¡• ¡ especio a. U <! d *: -o; queda hocha mención, sin 
q ¡ .o ..->rcd;» o¡ d ;. t. m r.. uvuia  a,

lo op- i a  0 :0  qn iiopoica  ;c ¡ir signará por sue r t e ,  V 
será disHnla pasa cada a sp i r a n te • so procederá  desde 
luego ai d'M’.in.'íó que  í1 ri de p recudorla :. concluido que 
so.-i . • orar! mn-.'i i,: ...])ur-»Moo •. cumi ao¡ respondiente  
sin !.iimí:a.;¡"n ¡L fi.vrq.t : • e - > .-•■ • íucá constar  c a e !  ac
ta el que cao.; asp iran te  hnnioM' iavortido

Le* desigC‘acion dei paralo vendaje se hará  del m is
mo mudo: se aplicara desde hiogeu y >o e x pondrán  en 
seo; ii. i da las venta ¡as «l*d mefio v nuado de Religación p re -  
Id, id. .s . 11 < > C:\ ‘CdifUd; i el dipr\v  de i"* minutos.

í.„; ('li.’; i i ■ ■ ■ ¡ di- ■ U-grC! »•■-• U¡'íu. üüO.1! A lalll! ' l-Ü pOÍ' 
.•meVlu, A adü a u r a ú  ;‘*Cléé Jc¡ ;.ni t ó miUUtOó de re- 
í f i X i o c  ■ * : ¡ f :' , C e  e - * c í e » ; C u  . y  d e h c r ; ¡  ] ; A C é r ! ( a  s i n  C m n í e a r  
a :.<• d e  , a i - i A.

L L-a c.Miiií-a< ion de u v r i í c  de ¡as composic io
nes >e !.iai a }•**;• el í ¡ iinm<d en las sesiones ;»(a lulas que 
fueron n e c e s a r i a s :  m  J r  ¡, js d o m a s  e j e r c i c i o s  tendrán  lo 
ma' á m a l  muaruMi  dr, »s

A r i. a ' mi e-eáía  uo ,qae taacm u ¡ *ara los i res pri m e
re» f j«'¡ ' :’.,;¡e, .:•*'■ :.:r C-ula UjiCulhlO d;.[ Ti'í-
uhcai. enh-e 0 y SO.' a' C¡ dei f¡!í;;n:> e;er. MM Onice 0 y 
■0. L\ má x i mu m de pu m o s  (pie podra, por lo tanto asig- 
ilaj se a caí. ¡a aqeremo .>c* a vio s ;v,. n*.* con-ddei'ado 
admisi lno e¡ ¡ p , . no ha\a» ohfe ;¡du m mura] mas n i i to . u

\ r i .  \¡d c o n ch u d o s  io^ ejercicios, procedctá el T r ib u 
nal a. ca ti ace.!' m  .vecí'el yes ¿muatu de los a sp i ran 
tes. ma. candí ,  i i- m nada urna *d num ero  de puntos

Art. 10. Las composiciones, jas acias del T r ib u n a l  y 
iu íisía de eaidicacMU. í».íiuaJo ¡odo pur ios cuatro  Noca- 
lea, so r emi t i r án  por  ; i Oie- ídenie ai üiaector general 
para que  disponga ¡m iv  Ímipíi p-or la Junt a  -;ü¡cmior facul- 
¡ativa. ¿¡i rcMoía-cn dos i ñas aspira!» tes con igual n ú 
mero de p'.ndO'-. ;n. pr¿’cedera <•. ia lectura do sus  compo
siciones. y con a regio m m.u i(o d e  mies decidirá ia J u n 
ta. el lugar  cu cp.ic hayan de sor r,)!¡¡cadí.m cu lisia, lo que  
,so ¡)ondr-¡ de mauifiesío en la b« x'.retaría de i a Dirección.

Aid.  1 L  Le,;- <»j ¡a ¡ 1*■ i d ’1 a ¡ í ' - c o n  qu¡ j  r e s u l t e n  c a 
lificados jos aspirantes  se* áu colocad'.’-s en las vacantes 
qum exis tan y ([uedará establecido su  derecho preferen
te á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art, 4 2. Después de provistas  las vacantes que  exis
tan al term inarse  el concurso, los 4 0 admisibles q u e h u -  
bnn v n  d< u i / i d o  mi voi  n u m ero  de p untos  q u e d a rá n  de- 
<ln do-* en e \ p t r t A( i on de colocación y con derecho  á 
 ̂ 11 m »1» - d "ei \ ic n en l is  vacantes que p u d ie ra n

ocurrir .
Art. 13. Los nom brados serán  destinados en su  clase, y  

h»Ma que le^ co i ie  pond! el ascenso ,á  los hospitales m i
litares de la Península  e islas adyacentes, con el sueldo 
de n.Ooo rs. anuales  ademados á su empleo por regla
mento.

Mndud t de Raízo «le 18 — Nicolás García Briz.

CONSEJO DF ADMINISTRACION
DF OBRAS DV LA P U E R T A  D FC  SOL

Fd Sr decretal o  lia remitido al Consejo la s iguiente  
c o m u n ic a c ió n :

'Secretaria del Con>e|n de Adm inis trac ión  de las obras 
di 11 P u u  ta di 1 sol — Excmo S r , ; Para  los fines q ue  Y. E. 
¡u/.üue o p o r tu n o » . tengo la honro de pasar á sus  m anos 
11- ul j unfM cu ut i  d< -.a^tis correspondientes  al mes
de la techa

Dios mi »Jf i 4 F muoho> años. Madrid 28 de Febre- 
i ) fie t S > t —=1 xmno ^i — Mir t in García de L o y g o r r i .=  
Excmo. m\ Presidente  del Consejo dé  Adm inis tración de 
las obras Je  la Puerta de] Solo

-F( (TON \DAll\TTSTRATIYA:

Relación de I >s yant n <// d s en dicha sección en el mes 
de Febrero

C U EN TA  NÚira. i °
SEC R ET A R IA

Es, vn.

( ip itu lf  nm ee P e ^ o - G 1; ;  4 ; Z | á p l e á Í o s  ’ '333’33
m  ’ ' ' ' í de p l a n t a 3. 499, 99

S u m a . . . . . . . .  4.833,32

C U E N T A  NÚIW. 2 .°
GASTOS G E N E R A L E S

Es, vn.

< i p i t u l . r  Pm » n . M  »■•- E m p l e a d o s
f t e m p o r e r o s . . . ,   4.500
í Ar b  1.°—Sección de es-

Capilulo 2° Material . .’ c n lo r io ..................... 1.083
f Art. 2.°—Of i c i na . . . . . .  403

S u m a ................  2.986

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adm in is*
trativa.

Es. vn.

C uen ta  núm. 1.°—S ecre ta r ía  .........  4.833,32
C u e n ta  núm 2 °— Gastos genera les , . .  2,986

Total. . . . . . . . . .  7,819,32

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados siete mil  ochocientos diez y  n u e 
va reales y t reinta  y dos céntimos.

Madrid 28 de Febrero  de 1859 — El Secretario ,  Martin  
García de LovgornJ

Igualmente  ha pasado al Consejo el Excmo. Sr, D irec
tor facultativo la siguiente  com unicac ión :

^Dirección facultativa y  económica de las obras de la 
Puerta del S o l— Excmo. S r . : Tengo el honor  de rem it ir  á 
Y. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes  
al mes de la fecha . á fin de que el Consejo se sirva a co r 
dar  su  publicación en la Gaceta oficial con arreglo  á lo 
prevenido en el art. i 9 de la ley orgánica  de estas obras.

Dios guarde  á Y. E. m uchos años. Madrid 28 de Febre 
ro de 1859.=Lu.cio del Yalle ,=Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración.) '

D IR EC C IO N  F A C U L T A T IV A  Y ECONÓM ICA D E LAS OBRAS 

DF LA P U E R T A  DEL SOL

R elación  de las obras ejecutadas en el presente mes.

Se ha  encin tado con adoquines de sil lería u n a  ex te n 
sión de 73 metros lineales para  con tener  el asfalto que  
lia de establecerse  en la plaza,  e n tre  las calles de Alcalá 
y la Carrera  de San Jerónimo.

Se ha dado princip io  á la demolición de la casa n ú 
mero 4 nuevo  de la calle de Peregrinos.

Madrid 28 de Febrero de 1839.«»E1 Director, Lucio del 
Valle.

dirección facultativa y económica de las obras
DE LA P U E R T A  D EL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes, 

C U E H T A  N Ú M . i.°

GASTOS DE D IR E C C IO N .

Es. vn.

 2.500

2.500

C U E N T A  MÚM. 2 °
GASTOS G E N E R A L E S

Es. vn.

l Art, 1.°— Subalternos 

C ap ilu .n l  - P ^ s o n a l  L r f í - S u ü , . ' ^  ' • W
? tem poreros................ 4.036

!
Art. 1 >° — Sección de 

d ibujo ,levantam ien
to de p l a n o s , i r a -

e sc r i to r io ................... 473
Art. 3 . ° - Oficina para 

las dos secciones.. .  714

3,740

C U E N T A  N Ú M . 3.°
GASTOS DE OBRAS

Es. vn.

Capítulo 1.° E x p r o - ( Y f '  R "  fasae ionos.  »
oincion • I Á n '.2 Indemm za-
!  ! c iones............ 167.334,30

Capítulo 2 . ° .  ...........  Derr ibos   280
Capítulo 3.°..............  Edi f i cac i ones . . . . . . . .  »

! Capítulo 4 °. . . . . . . .  Via p ú b l ic a ..................  4.085,33
n . mo ( O rnam entac ión  de lau pit«io o . ................. ; p k z a ..............................

171,699,63
—    n ■' ■■■<

RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irecc ión . .................... 2.500
Gastos g e n e r a le s . .   ......................  3.740
Gastos de o b ra s ,  471.699,63

T o ta l  ? y vn . 477.939,63

Madrid 28 de Febrero de 1859. =  El Director, Lucio 
del Valle

Resumen g e n e r a l  de Y.? gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Es. vn.

Im portan  los gastos de la sección a d m i
n istra t iva .  , .   ......... ....................................  7.84 9,32

ídem id. de la sección faculta tiva  .  ..............  4 77.939,63

Total ................  185.758,95

í

¡ Ascienden ios gastos de ám bas secciones en el mes de 
' la fecha á ios figurados ciento ochenta  y  cinco mil  se 

tecientos c incuenta  y ocho reales y noventa  y cinco c én 
timos,))

Lo que ,  con arreglo al art. 19 de la ley orgánica  de 
estas o b ra s ,  se anuncia  al público  para  su  debido cono
cimiento.

Madrid 5 de Marzo de 1859.=E1 Pres iden te ,  el Mar
ques de la Vega de A rm i jo .= E l  Secretar io ,  Martin  Gar
cía de Lovgorri

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA,
Se halla vacante  la Secretaría  dei A yun tam ien to  de la 

villa de Hernani. cuya  dotación consiste"en 4.000 rs. a n u a 
les, pagados por t r im estres  de los fondos municipales .



Lo que se anuncia con  arreglo á lo mandado en el 
Keal decreto de 19 de Octubre de 1853, para que los as
pirantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes 
convenientemente documentadas al citado Ayuntamien
to dentro del término de 30 dias , contados desde esta 
fecha.

San Sebastian 10 de Febrero de 1859. — Manuel S o -  
moza, 658

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALENCIA,
Vacante la plaza de Secretario del Excmo. Ayunta

miento constitucional de esta ciudad, dotada con el ha
ber anuo de 15,000 rs., á percibir por mensualidades 
de fondos com unes, dicha corporación , que tengo el ho
nor de presid ir, ha acordado anunciarla al público, pa~a 
que los aspirantes que reúnan todas las condiciones que 
las Reales disposiciones vigentes tienen prescritas pre
senten en esta Municipalidad las oportunas solicitudes 
dentro del termino de 30 dias, á contarse desde el que 
por primera vez se inserte el presente anuncio en la Ga
ceta oficial de Madrid y Boletín oficiaI de la provincia.

Lo que se hace saber al público para los fines acor
dados. “ 1

Valencia 16 de Febrero de 1 >5 9 .^F rancisco de Llano.
776— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,

Pliego de condiciones que forma la misma para contratar 
la construcción de tres garitas ó casetas de madera que 
kan de construirse en esta capital para uso de los em
pleados de servicio de contraregistros de los fielatos de 
derechos de consumos de la misma, conforme á la autori
zación concedida por la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, fecha $3 de Noviembre último[ 
todo conforme á las reglas establecidas en el Real decreto 
de TI de Febrero, é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.
Por el presente se anuncia al publico, que debiéndole 

construir tres casetas ó garitas de madera para los con 
traregistros de los fielatos de recaudación de los dere
chos de consumos en esta ciudad, según Real orden de 
22 de Febrero próxim o pasado, se anuncia así ; en el 
concepto de que ha de verificarse con arreglo al pliego de 
condiciones que se publica á continuaeion/y conforme al 
presupuesto detallado que estará de manifiesto en esta 
oficina. El remate tendrá lugar el dia en que haga 30, 
contados desde el siguiente inclusive, al de insertarse ei 
presente en la Gaveta de Madrid, El presupuesto as
ciende á 1.290 rs.

Guadalajara 1.° de Marzo de 1859,^ A n d rés  Folguera

í .4 Las garitas ó casetas serán de madera de pino, 
seca y cortada en sazón, constando de los gruesos y  pro
porciones que se detallan en el presupuesto y con el 
herraje que se fija en el mismo,

2.* Las referidas garitas han de pintarse al óleo con 
tres manos por su parte exterior y una en la interior. 
El color de la pintura será aplomado con listas blancas.

37 De cuenta del rematante será el colocarlas y tomar
las con cal y  ladrillo en los tres parages que se le de
signen.

4.a Construidas y pintadas, serán reconocidas por un 
maestro carpintero que designe la Administración, quien, 
en unión del visitador de la ronda de consumos, certifi
carán si están ó no conformes con ei presupuesto y este 
pliego de condiciones, y  de no estarlo, de cuenta del re 
matante será el reponer las faltas que se encuentren,

5.a Las tres casitas ó,.garitas será obligación entregar
las concluidas y  colocadas á los 30 dias del siguiente1 in 
clusive en que se haga saber al lid iador estar aprobado 
el rem ate, y se le abonará la suma á que este ascienda, 
en la misma semana en que se líbre ó consigne por L» 
superioridad dicha suma,

6. Para hacer proposición ha de acompañarse á la 
misma carta de pago de la Caja de Depósitos, por can
tidad de 150 rs., los cuales perderá el rematante. si no 
cumple el contrato en todo o en parte, y por ello no le 
serán devueltos hada que haga buena entrega.

7.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, se 
gún el modelo que se consigna en este pliego, y se p r e 
sentarán en ei Gobierno de esta provincia desdé las doce 
a las doce y media del dia en que deba verificarse la su 
basta, que será en el que haga 30 contados desde el si
guiente inclusive al de insertar el presente en la Gaceta 
de Madrid, que se publicará asimismo en el Boletín oficial 
de la provincia , anunciándose también la subasta por 
carteles con la misma anticipación, en esta capital y p a - 
rajes públicos v de costumbre. Los pliegos se abiiiián á 
las doce y media de dicho dia á presencia del Se, Gober
nador, Administrador de Hacienda pública, Fiscal y Es
cribano de Rentas, adjudicándose el remate á favor del 
que ofrezca hacer las garitas por menos cantidad, siendo 
la del presupuesto de f.290 rs. vn., en el concepto de que 
no será admisible ninguna proposición que exceda de i 
importe del presupuesto.

8.a Si se presentaran dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en ei acto, y por tiempo de media hora, una su
basta de viva voz entre los autores de las mismas, adjudi
cándose el remate al que ofrezca hacer la obra por menor 
cantidad,

9.a Si el rematante no cumple con lo estipulado, en 
todo ó en parte, ademas de perder el depósito , quedará 
sujeto á la responsabilidad de satisfacer los gastos que se 
ocasionen en realizar el servicio de que se trata , v cu va 
responsabilidad se hará efectiva , con entera sujeción á los 
artículos 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y al 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año y demas que se contiene en dichas Reales 
órdenes y disposiciones, precediéndose gubernativamente 
) por la via de aprem io, según se practica por los débitos 
de contribuciones.

10. Luego que el remate sea aprobado por la Superio
ridad , deberá el rematante otorgar la correspondiente es
critura bajo la responsabilidad que impone el artículo 5,° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ; en el concepto 
de que los gastos que se originen al otorgar la escritura, 
en el reconocim iento de las garitas y por la formación del 
presupuesto, así com o cualesquiera otro que ocurra, serán 
de cuenta del rematante.

Y 11. El presupuesto estará de manifiesto en la Adm i
nistración principal de Hacienda pública , donde podrán 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Modelo de proposición ,

D. F. de T., vecino d e  , enterado de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la construcción de 
tres garitas ó casetas que han de servir para los contrare
gistros de los Fielatos de consumos de esta capital, se 
obliga á hacerlas y darlas pintadas y colocadas por la can
tidad d e  (se expresar! en letra] con sujeción al pre
supuesto formado y pliego de condiciones publicado, some
tiéndose en todo á las que se establecen en el mismo, para 
lo cual acompaña una carta de pago de la Caja de Depó
sitos, importante 150 rs, vn

{Fecha y firma).

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA,
En 9 de Diciembre último, dirigió esta Diputación una 

com unicación á los accionistas de la empresa del camino 
á Francia por Baztan, proponiéndoles alguna - modifica
ciones en el reglamento orgánico de la misma empresa, 
para con ciliar los derechos de aquellos con los intereses 
de la provincia, bajo las bases siguientes:

1.° El ínteres de o por 100 anual de las acciones, ín 
terin no se amorticen, es lo único que los accionistas ten
drán derecho á exigir y la Diputación estará obligada á 
pagar.

V  La Diputación podrá amortizar anualmente, y ñor 
todo su valor nom inal, cuantas acciones tenga por "con
veniente.

3.° Cesa la Junta directiva del camino de Bazían y los 
funcionarios de su particular administración, quedando 
esta á cargo de la Diputación, al igual que la de los de
mas caminos, ingresando los productos de los arbitrios y 
cadenas en depositaría en la misma forma que todos los 
demas fondos.

A estas proposiciones han contestado conform ándose li
sa y llanamente con ellas la gr an mayoría de ios accionis
tas ; pero com o existan algunos á quienes por ser desco
nocidos no se les ha com unicado directamente el pensa
miento de la Diputación, deseosa de que llegue á noticia 
de todos y puedan manifestar su voluntad, ha’ acordado 
que se publique en la Gaceta de Madrid, á fin de que lo 
verifiquen categóricamente dentro de dos meses, con ta jos 
desde su fecha, dirigiéndose para ello á la misma Dipu
tación; en la inteligencia de que á los accionistas que no 
lo verifiquen se les considerará com o si realmente hu
biesen asentido á lo propuesto por aquella.

Pamplona 2 de Marzo de 1859.=^De acuerdo de S. E 
José Yanguas y  Miranda, Secretario.

V E N T A  DE BIENES DESAM ORTIZADOS.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Marzo, de doce á una de la

ta rd e , en las Casas consistoriales de esta c o r te , ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
y  Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Ben efi cene ia .—  Urban as,

m a y o r  c u a n t í a »

Núm. 91 del inventario.— Una casa situada en la calle 
de Bonaire de la ciudad de Mataré, señalada con ei nú
mero 25 , procedente del Hospital eñúl de la misma; su 
figura es traperoidal, y se compone de dos pisos, las dos 
terceras partes del segundo sin distribución interior; tiene 
un cuarto de pluma de agua de p ié . peso y medida de 
aquella ciudad, con su correspondiente depósito y aljibe; 
hay ademas un patio interior circuido por una galería y 
terrado que ocupa la parte restante del edificio, cuyos 
bajos sirven de pesebre y bodega; la construcción es an
tigua. Los peritos han juzgado conveniente dividirla en 
dos suertes para la venta . á saber:

Primera suerte. Consta de una fachada á la calle de 
Bonaire de 52,75 palmos del país de largo y de dos altos: 
su situación permite construir una cóm oda habitación 
con buenas luces, correspondiéndole por suerte ia mitad 
del cuarto de pluma de agua de pié. La superficie que 
ocupa es de 5.742,35 palmos cuadrados (214,375 centiáreas), 
inclusas las paredes de fachada y medianerías: linda á O. 
con la segunda suerte de esta finca , á M. con la calle de 
Bonaire, á P. con Teresa Graner y á N. con la muralla 
llamada deis Janobesor; ha sido tasada en 85.400 rs. vn., 
y capitalizada, por la Administración principal del ramo 
por la renta de i.080 rs vn., en 19.440 rs. vn.., por lo que 
la tasación sirve de tipo para la subasta.

Segunda suerte. La componen la parte restante del 
edificio, con fachada de 89,57 palmos de largo á la calle 
de Bonaire, continuación de la anterior, y ota-a fachada de 
37,76 palmos de largo á la calle de San Francisco de Asís, 
En esta suerte va comprendida solamente una tercera 
parte del edificio, próximamente en dos pisos, el patío 
interior, el depósito y el aljibe, el pesebre y bodega, cu 
biertos con un terrado al nivel del primer piso; le co r 
responde la mitad del cuarto de pluma de agua de pié; la 
superficie que ocupa es de 5 911,31 palmos cuadrados 
(221.601 centiáreas) inclusas las paredes de fachada y me
dianerías: por la posición que ocupa y buenas luces pue 
de resultar una buena habitación: linda á 0 . con la calle 
de San Francisco de Asis, M. con 'a calle de Bonaire, á 
í\ con L  primera suerte y al N, con la muralla deis Ja
nobesor; ha sido tasada en 32,700 rs. v n . , y capitalizada, 
por la renta de 840 rs vn., en 15.120 rs, v n , ; se saca á 
subasta por el valor de tasación

ADVERTENCIAS

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta,

2.a El precio en que fuere rematada las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede c u b ie r t o  todo su v a lo r , según se pre
viene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , los de que se trata 
no se hallan gravados con carga alguna: pero si apare
ciese posteriorm ente, se indemnizará ai com prador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos del expediente i) así a la toma de pose
sión, serán de cuenta del rematante,

5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
ciudad, íVñtc él Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pino de la misma y Escribano de torno, íemlin 
lugar otro remate en el misino dia y hora en las de Ma
tan'» ante el Sr. Juez de aquel partido y  Escribano de 
turno y en las de la villa y corte de Madrid.

NOTA.
Del presente se han remitido ios coi respondientes 

ejemplares al e x p r e s a d o  Sr. Juez del distrito del Pi
no para su remisión al Alcalde-Corregidor de esla ca
pital y a! Sr, Alcalde eonsfitiieinníd de Mataré para la fi
jación de edictos al público,

Barcelona 17 de Fuero de ! h59.—-El Comisionado prin
cipal. Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE GRANADA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855 
v 1 !  de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta., en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Marzo de 1859 , de doce ó 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia de la Audien
cia y Escribano ¡Y Mauricio Forrada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Be n e fice n c ia .— R n s t i c a s ,

MAYOU CUANTÍA,

Número 152 del inventario.— Una hacienda con casa, 
conocida con el nombre de la C onca , en término de A l-  
buñuelas, procedente del Hospital de San Juan de Dios 
de esta ciudad, compuesta de un trance de tierra calma 
de riego, de primera calidad , de 29 y medio marjales, 
equivalente á una hectárea, 57 áreas, 29 centiáreas y 680 
milímetros cuadrados* en el pago de la Conca. y junto al 
cual hay una falda de cerro ó tajo con algunos frutales, 
y 125 olivo» útiles y de producción ; lindando por L y 
con inclinación hacia el N . , con ia casa palacio corresL 
pondiente á esta hacienda, desde el cual se extiende ha
cia el barrio alto, por M. con la calle de la Estación que 
sube al mismo barrio, por P. con casa de I). Manuel Ruiz, 
otra de LT Manuel García Castillo y camino que sale de 
dicho barrio para Granada, y por Ñ con el tajo y cam i
no que del barrio de la Iglesia conduce también para la 
misma ciudad. Tiene igualmente esta finca 5 trances de 
secano , á saber :

El primero de una fanega. 9 celemines de tierra de 
tercera calidad, en el pago de Fege, y linda por L. con 
vereda del pago, M. tierras de D. Juan de übeda, P, con 
el camino de Jayena y la loma, y por N. tierras de los 
herederos de D. José Duran Recalde

El segundo consta de 4 celemines de igual ciase, en 
el mismo pago , lindando por L. y  N, con tierras de ios 
herederos de Doña Mana Peña, M. otras de D. José Que- 
sada Delgado, y P. otras de D, Joaquín González.

El tercero es de cabida de 2 fanegas 2 celemines de 
tierra de tercera calidad en el pago de la Mi Ilesa o Fuen- 
tesuelas, que linda por L- y M, con tierras de D. Fermín 
García , P. otras de 1) Joaquín Sánchez , y N. otras de 
los herederos de I). Antonio García Martin,

El cuarto de 2 fanegas de tercera calidad , en dicho 
pago de Millesa y  Eseopaton . que linda por L. con tier
ras de D. Manuel R u iz , M. otras de D, Antonio Recalde 
L óp ez, P. otras de D. Manuel Moreno Zapata y N. las 
de D. Manuel Duran,

Y el quinto de 5 fanegas, 6 celemines de cuarta cali
dad, en el barranco del Juncar ó Casaron ; lindando por 
L. y P. con tierras de D. Antonio García R ivfis, xM. con el 
monte, y N. con dicho barranco , y cuyos 5 trances 
com prenden 11 fanegas 9 celemines, equivalentes ¡ 4 
hectáreas 8 áreas 90 centiáreas y 522 milímetros cuadra
dos. La casa respectiva á esta finca se baila situada en ia 
calle de la Estación del referido pueblo, y  es de bíb lica  
antigua y falta de reparos, con 2 y  3 cuerpos de alzada 
sobre ia planta superficial de 5.390 piés cuadrado», v 
ademas tiene un corral con 1,560 pies cuadiados; lin
dando por L. con  casas de la Capellanía , por P, tierras 
de la misma hacienda, N. camino de Granada y M. con 
dicha calle. Se halla arrendada a D. Antonio del Castillo 
Vera, hoy D, Manuel García de la Fuente, en LOGO rea
les anuales ai plazo de 31 de D icicm bie: ha sido Jasada 
en 1.400 rs. de renta y 31.440 de valor, y capitalizada 
en 36.000 rs., por cuya cantidad se saca a subasta.

Por. disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud d é la s  leyes de L° de Mayo de 
1855 y 1 i de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes: '

R em ate p a ra  el m is m o  dia y hora- ante el Sr. Juez v  
E s c r ib a n o  m e n c io n a d o » .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

In s tru c c ió n  pú b lica  in fe r io r ,— U rbanas,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 88 del inventario.— Una casa en la calle del B» 
terio del Santísim o, parroquia de San Andrés, n ú m * ' 
antiguo y  6 m oderno en esta ciudad, procedente del m i  
tableeimiento del mismo nombre en la misma, que co Ñ 
ta de una. fábrica antigua y taita de reparos con t!,S" 
cuerpos de alzado sobre la planta de 2,137 piés cuad, 
dos de labrado, con inclusión del patio principal V  , 
mas tiene un corral ó traspatio con 5.39 piOs C uadr*/' 
y  una cuadra debajo del suelo cuadrado de la u<; 
que linda por el P. con  415 piés cuadrados, equivalen!! 
tes todos á 239 metros y 80 centímetros también c in L L _  
dos , conteniendo por último un pozo, ó .sea ja mi*nla ^

de agua potable á aquel barYio, y linda por M. con otra 
de D. Manuel de Torres, por el N. otra de D. Manuel Pa
rejo, L. con otra calle y por P. otra cosa del mismo cau - 
aí. Se halla arrendada á D. Juan de Dios Rivas en 1.140 
erales anuales, pagados por m eses; ha sido tasada en 
1.080 rs. de renta "y 14.600 de valor, y capitalizada en 
20,520 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia y e n  virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855 y 
11 dé Julio de 1856 ó instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que so 
dirá, las fincas siguientes

Remate para el mismo dia y  hora ante el Sr, Juez y 
Escribano meno i o n a d os.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 

Propio*,— Urbanas.

MÁ\oa CUANTÍA.

Núm 62 de) inventario.’— Una casa carnecería en el 
sitio de los Prados del lugar de Armilla, procedente de 
los propios del mismo pueblo, que consta de una fá
brica en mal estado de solidez, con dos cuerpos de alza
do sobre ia planta de 980 piés cuadrados de labrado, y  
ademas tiene un corral dividido en dos secciones con  la 
mensura de 2.098 piés cuadrados, equivalentes todos ellos 
4 239 metros v 4 centím etros, también cuadrados, y  lin
da por L. con "la Placeta de los Prados, P. con casa de 
D. Manuel García García, M. con  la calle del Chorrillo y 
N. con casa de los herederos de D. José de Mata. Se ha
lla arrendada á D. Juan Manuel Hermoso en L600 rs. 
anuales al plazo de 31 de D iciem bre: ha sido tasada en 
120 rs. de venta y 2.400 de valor, y capitalizada en 28.800 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 156 del inventario.— Un horno de pan cocer, 
en la calle R ea l, de la villa de Albuñan , procedente de 
los propio» de la m ism a, compuesto de una sola nave de 
fábrica antigua en mal estado, sobre la planta de 810 
piés cuadrados superficiales, equivalentes á 63 metros, 
59 centím etros, y linda por L. con dicha ca lle , M. con 
propiedad del arrendatario, P. con casa de D, Juan Cobo, 
y por Nc otra de D. Torcuato Yillalba. Está arrendada á 
D. Fernando Tenorio en 1.100 rs; anuales y el pago de 
contribuciones, que todo hace 1,232 rs. anuales al plazo 
de 31 de Diciem bre ; ha sido tasado en 200 rs. de renta 
y 2.105 rs. de valor, y capitalizado en 22.176 rs. , por 
cuya cantidad se saca á subasta,

ADVERTENCIAS.
1.a No so admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sea de mayor ó me
nor cuantía y proceda de corporaciones civiles , lo pa
gará este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de cada 
un año, para” que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de i.° de Mayo de 1855 y  con la bon ifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con 
solidada ó diferida , conform e lo dispuesto en el art. 20 de. 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
2 0  plazos , ó  lo que es lo mismo durante 19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el c o n -  
ggnio que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855.

id Según resulta de los antecedentes y domas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas 
de Bienes nacionales do esta provincia, las fincas de que 
se trata no so hallan gravadas con más cargas que las 
expresadas en el a n u n c io ; pero si otras aparecieren 
pnsferiorm erív se indemnizará a! comprador en los tér
mino» que en la ya citada ley se determina.

53 Lo» derechos do expediente hasta la toma de p o 
sesión serán, d.o mienta del rematante,

6 /  A ia vez que en esta capital se verificarán otros 
remates en ei mismo dia y hora en Madrid y  en los 
partidos judiciales donde radican las fincas,

Lo que se ¿muúcia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la adquisición de 
las (incas insorias en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran Como bíem-s de coi poracionec civil,-.-; 

los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Lajas del Estado y los de 
más bienes que bajo difluentes denominaciones cor rom- 
pon dan á las provincia» y á los pueblo-1.

2.a Son bienes del Estado lo- que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos producto:; in
gresan en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
ínfante D, CáiJos y lo» de la s  Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen.

Granada 24 de Enero de 1359.— Ei Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales. Gabriel María Vi
llalobos,

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 8 de Febrero de 1859.— El Comisionado p r in 
cipal de Ventns de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE MARZO

de 1859,

m iT im etio Tempera- T em pera-
reducido4 0o tura en tura en gi a* Dirección ESTADO

HORAS. y m ilim e- grados dos cen tí- de! viento, CIELO ,
tros. Benurnur grados. *

6 m .. 717.72 6°,2 7°;7 Este Nubes.
9 m .. 718.23 8°,9 11°, 1 N. E Despejado.

1 2 , . . . .  717.18 14°,i 17°,6 N. E Idem.
3 t , .. 715.64 17°,0 21°,2 N. E   Idem.
6 t . „  715.40 15°,0 18°,8 N. E . . . .  Idem.
9 n ... 715,40 11L3 1 i°,1 N. E ,. .  . . Idem.

Temperatura má
xima ele! d ia . .. 19°,i 23°,9

Temperatura má
xima al s o l . . , .  30\6 38°,3

Temperatura mí
nima deljdi;m  L\8_____ £\2_ _  _

Evaporación en las 24 hs. 6,8 milímetros.
Lluvia en Las 24 horas,. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG RAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en vanos puntos de Europa y Africa
el i de Marzo á las ocho de la mañana.

| FU.r6.ne~ Tempera*
tro redu- lera  evi ÍS iecn ca  ESTADO 
rído á 0° e r d o s é»\

FOCA LID ADES. y ai nivel eentigra viera*-. ODL C ÍE ! O
dei mar des.

Dunquorque . . .  772,9* , . O. S.O ,'Lluvia.
París. . : . 772,6. 8'yá N. O. . i Niebla.
Bayona 772,8. 6:\4 > S. K ,. .  ¡Despejado.
L v on .  ...........  772,7 4o, 0. N.. . . ¡Idem.
Madrid).. . . . . . . .  765,8, 4o,0. N .N .Edldem .
San Fernando. , 768,3 8°,9. S. E .. . ¡Niebla,
f i ‘.-úsela*;, 771,3 . 5°,7 . S. S. O . ¡Cubierto.
V ie n a .. . . . . . . . . . .  764,7. 0a,o. N. N.E.jldein.
Turin. . . ., =.........  765,6 7°,5. N . . . .  , ¡Sereno.
Lisboa.....................  769;3. 11°,9, N. N.E.jVapores.
R o m a , ........................  763,9. 5“,3. N. E. .
Floiencia.  .............  764,0. 3°,0« S , ..  . . Sereno.
San Petersburgo . 766,0. — 9Ü,9. N. O . .  Niebla.
Constantinopla. ..  •* -
S lockolm o  766,6. — 5o,4. Calma. Niebla.
A rgel  .............  •• 14°JJ, S. E ., Despejado.

Nota. Por no haberse recibido el parte de San Fer
nando deja de publicarse boy.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.

2.291 fanegas de trigo.
5.530 arrobas de h a iin a d e  id.
9.200 libia.» de pan cocido,
9.046 a¡ roba-’ de carbón.

87 vaca», que componen 33 .9 í8 libras de peso.
352 carneros, que hacen 7 5(m libras de peso.
172 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs, arroba , y de 20 á 22 \ 
cuat tos libra. ;

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra. í
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42 ¡ 

cuartos libra. j
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar 

tos libra.
Idem fresco, de 86 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 36 cuartos 

libra. I
Idem en canal, de 97 á 99 rs. arroba. \
Lom o, á 42 cuartos libra. ;
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos ;

libra. :
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos ;

libra. i
Vino, de 30 á 36 rs, arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. . 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos i 

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rroba , y  de 7 á 8 cuartos 

libra. )
C a rbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 %  rs. arroba, y  de 2 %  á 3 */% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 47 rs, id.

Trigo vendido,

40 fanegas., á 54 rs. 134 fanegas... á 58 rs.
7  3...............   56 37......................  54
28 Hortaleza >, 51 14 ......................  55 */%

J 00‘. . . . . . . ------ 54 6 2 ......................  53
16.................... .. 55 1 4 ............... .. 56
42...................... 54 3 7 . . . . . . . . . .  54
3 6 . . .  .    . 55 1 0 0 . . . . . . . . . .  52'
1 4 . . . . . . . . . . .  56 115 Ya llecas. .  54
34.................   56 3 4 ...................... 50 %
4 3 . .  . .............   57 yg 2 7 ...................... 58
37 C iem poz. . 53 4 2 ........... .. . . ,  50 %
4 5 ... .............. 55 80 ......................  60
3 4 . . . . . . . . . . .  55 80............. .. 57
7  4......................  60 46 .............55
5 0 . . .  . ..............  57 6 7 ...................... 53 %
3 7 . . .  . .............. 55 4 0 . , .................  53
72  61 Jí í 2 1 . . . .............. 58
4 0 . . . . . . . .  . .  56 | 8 0 ...............   . .  55

Total   1.849 fanegas.
Quedan por vender 2 499.

Precio m áximo.  ...........  61 yt
Idem m ín im o...................... 50 */i
Idem m edio.................. ............. .... 55,38

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Marzo de 1859. — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del 5 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-40, 
45 . 50, 45; á plazo, 41-30 y  50 á fin cor. ó á vol. 

Inscripciones de id ., publicado, 4 1 -5 0 , 45 y  50 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 30-80: á plazo, 

30-60 á fin del cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con interés, no pu 

blicado, 72 d,
Deuda amortizablc de primera clase , id ., 19-25 d. 
Idem de segunda id., id., 11-60,
Idem del personal, id ., 10-50.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

«850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado , 91-75. 
Idem de á 2.000 rs,, publicado, 93-50 d.
Idem de l.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . . id ., 91-

50 d.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 89,
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 86.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858. 

ídem, 85.
Idem del Canal de Isabel II, do á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, id ., 104-50 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , idem,

86-75 d.
ídem del Banco de España, id. ,1 9 0  p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz , id . , 55 d.
ídem de la Aurora de España , id ., 70 p,

cam bios ,

Londres á 90 días fech a , 50-30 p.
París á 8 dias vista, 5-23.

Plazas del reino,

Daño. Benei. j Daño. Benef.

A lb a ce te .... 1/4 *. Lugo  7 /8  p.
A licante.. . .  3 /8 . .  Málaga  par p.
A lm ería. . . .  1/2 . .  Murcia. . . . .  1 /2 p.
A vila   . .  Orense  7 /8  p.
Badajoz  1 /2 . .  O viedo  1/8 p. . . .
Barcelona,.. . .  1 /4 Palencia.. . .  1 /2  d.
Bilbao...................... 1 /4 d. P am plon a .. 1 /2  p.
B úrgos  par p. . . Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres,. . . .  I d .  . , Salam anca.. 1 /2  p.
Cádiz  par d. ..  San Sebas-
Castellon  . .  tian...................  1 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander., par.
C órd ob a .. . .  1/4 d. . .  S an tiago.. . 3 /4 p.
Coruña  i d .  . .  S eg ov ia .. . .  par p.
Cuenca  . .  Sevilla...................  1/8
Gerona  . .  Soria   3 /4  p.
G ra n a d a .... 1 /2 d. . . Tarragona.. 1/4
Guadalajara, par. . .  T eruel  . .  .
H uelva....................  . .  T o l e d o . . . . .  3/4
H u e s ca .,  . .  Valencia................
Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid .. 1 /4  d.
León. . . . . . .  3 /8  p. . .  Vitoria.................... 1 /2  d,
Lérida.....................................  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L ogroño  3 /8  d. . .  Z a ra g oza ... 1 / 2 d.

BOLSA DE PARIS.

Marzo 5 de 1859.

r  ' f i 3 Por 100.....................  G9
Fonaus ft .. j 4 J4 por<4 0 0 . .................   97,90.
Españoles................  3 por 100 exterior. . 44 */4.
Consolidados    ............................   95 %  á 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino,=Secretaría general.—Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. José Utach, Comisionado principal que fué del Crédito públi— 
. o , para que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta 
Secretaría por sí ó por medio de apoderado para recoger y con
té-tai á un pliego de reparos observados en el examen de la 
rúenla de frutos de anualidades y vacantes eclesiásticas de la 
provincia de Murcia del año de 1817; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin haberse presentado les parará el perjui
cio  que haya lugar.

Madrid L° de Marzo de 1859.—J. M. de Ossorno 900—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefé 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D Fermín Campillo de Estéban, para que en el término de 30 
di»/, que empezarán a contarse á los 10 de publicado este anun
cio , se presenten en esta Societaria por sí ó por medio de apo
derado á recoger y contestar un pliego de los reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de frutos de anualidades y vacantes 
eclesiásticas de la provincia de Murcia correspondiente desde 16 
de Del ubre á 31 de Diciembre de 1833; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin haberse presentado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1° de Marzo de 1859.^-J. M. de Ossorno. 899—1

D. Gregorio Azaña, Escribano del número y Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares,

Doy fe, que en los autos de tercería de dominio, interpuesta.
Ib José Patricio Rodríguez, oq los ejecutivos promovidos por

Ramona Albareda contra Abdon Lorenzo, de esta veclnd&d, ss 
ha pronunciado la sentencia, que dice así;

Sentencia—En los autos que ante mí han pendido y penden 
entre partes, de la una D. José Patricio Rodríguez, vecino de 
Madrid, representado por su Procurador D. Francisco Huerta, y 
de otra los estrados señalados á Ramona Albareda y Abdon Lo
renzo, de esta vecindad, sobre que se declare de dominio del 
mencionado Rodríguez una casa sita en la calle de la Laguna, de 
este mismo vecindario, que á instancia de dicha Albareda fué 
embargada á dicho Abdon Lorenzo, á consecuencia de expe
diente en que se solicitó el embargo preventivo contra el mismo 
Lorenzo al reclamar el pago de cierta cantidad, cuyo expediente 
corro á la vista y radica en la misma Escribanía de D. Gregorio 
Azaña:

Vistos óíC. :
Resultando que la mencionada Ramona Albareda demandó al 

repetido Abdon Lorenzo una cantidad que le era en deber , y al 
mismo tiempo solicitó el embargo preventivo de sus bienes, el cual 
se verificó en el dia 2 de Setiembre último en una casa de esta 
ciudad, calle de la Laguna, núm. 2, lindante por Saliente con la 
calle; por Mediodía con tejar del propio Abdon; Poniente, Ron
da, y Norte huerta de D. Francisco Palou:

Resultando que en 24 del mismo mes se opuso el referido 
D. José Patricio Rodríguez, con demanda en forma , á dicho em* 
bargo, solicitando se declarase en derecho preferente á la enun
ciada casa, sita en esta ciudad, calle de la Laguna, núm. 2, se alce 
el embargo de ella , dejándose á su libre disposición:

Resultando que , efectivamente, apoyó bien su acción dicho 
D. José Patricio Rodríguez, pues que, según las escrituras pre
sentadas , si bien en 13 de Mayo de 1823, Doña Higinia de Jara 
vendió á José Lorenzo, padre del ejecutado Abdon, dicha casa, 
por otra de 11 de Setiembre de 1835 resulta que el tal Abdon y 
sus hermanas Josefa y María, cedieron la mencionada casa y  otros 
bienes á D, Manuel Vicíorio Rodríguez, padre del opositor, en 
pago de ciertas sumas que le debían:

Considerando que dicho D. José Patricio, según los testimo
nios de fojas 70 y 74 , fué heredera de dicho D. Manuel Victoria 
por fallecimiento y disposición testamentaria de este:

Considerando que dichos documentos cotejados en plenario 
con sus originales , resultan conformes;

Y considerando, en fin, el indubitable derecho que asiste á 
dicho D. José Patricio para la reclamación que intentó, no con
tradicha hasta ahora y basada legalmente,

Fallo, que debo dar y doy por bien probada la demanda de 
que se trata , y en su consecuencia debo de declarar y declaro 
que la referida casa, sita en esta ciudad, calle de la Laguna, nú
mero 2, bajo los lindes que quedan referidos, corresponde en 
propiedad y dominio al indicado D. José Patricio Rodríguez: en 
su consecuencia debo mandar y mando se alce desde luego 
embargo que de ella se verificó á instancia de Ramona Albareda, 
dejándose á libre disposición del referido D, Patricio.

Lo que por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
se hará saber al mismo y á los estrados señalados , y de la que 
se dará publicidad en el Boletín oficial de la provincia de Ma
drid y Gaceta, insertándola íntegra, y sin hacer expresa con
denación de costas, así lo proveo, mando y firmo.=Saturnino 
Campos y Urgellés.

Publicación,=Publicada la anterior sentencia por el Sr. Don 
Saturnino Campos y Urgellés, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy 12 de Febrero de 1859,^Doy fe,^Grego
rio Azaña.

Es copia de la sentencia que se expresa.
Y para que conste é insertar en la Gaceta oficial de Madrid, 

pongo el presente, que signo y firmo en Alcalá da Henares á 12 
de Febrero de 1859.^Gregorio Azaña. 945

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refrenda
da por D. Jerónimo Montesinos, Escribano del número de la 
misma, se ha señalado para que tenga efecto la junta de acree
dores á la testamentaría concursada de los bienes de D. Mariano 
Largo, el dia 28 del corriente, á las diez de su mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de ia Territorial, plaza de 
Santa Cruz, con el objeto del nombramiento de Síndicos.

912

D, Leonardo Gasanova? Juez de primera instancia cíela Pue
bla de Tribes.

Por el presente se llama, cita y emplaza á José Perez y Ar- 
mesto, natural ele las Casas de la Iglesia, feligresía de Santa Ma
ría de la Abeleda, Ayuntamiento de la Teigeira, en esta provin
cia de Orense, donde ha residido al lado de sus padres hasta 
hace más de 14 años, le cupo la suerte de soldado, ignorándose 
desde entónces su paradero, para que dentro del término de 
nueve dias improrogables comparezca en mi Juzgado por me
dio de Procurador del mismo con poder bastante, á contestar 
la demanda que contra é l , su madre, hermanos y sobri
nos, y contra D. Javier Vázquez Guitian, propuso D. Juan. 
Valcarce, vecino de Santa María de Tuvriz, partido judicial de 
Monforte de Lemos, sobre reconocimiento de dominio directo y 
pago de rentas ferales por las viñas de Camba y Cuesta de Alais 
advirtiéndole que en otro caso se sustanciarán los autos en su 
rebeldía, y le pararán, no obstante v perjuicio las actuaciones 
con arreglo á derecho.

Dado en la Puebla de Tribes á 8 de Febrero de 1859.™Leo- 
nardo Casanova.=^Ante mí, Andrés Barba. 850

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio María 
de Prída, Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 
nueve dias á Hilario Arroyo Marcero, natural de Colmenar Vie
jo, de 23 años de edad , soltero, albañil, para que tan pronto 
como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado 
en Chamberí, paseo de Luchana, y Escribanía de Vallejo, á fin 
de hacerle saber una providencia dictada en causa que contra el 
Marcero se sigue por hurto de bellotas en el monte del Real Si
tio del Pardo; apercibido que de no hacerlo lo parará el perjui
cio que haya lugar. 838,

D. Manuel Benito Argana, Juez de primera instancia de la 
villa de Atienza y su partido.

Por el presente, las Justicias de los pueblos en que se halle 
FaustoSomolinos y la Fuente, de 28 años de edad, casado, ar
riero, natural y vecino de esta villa de Atienza, procederán á 
requerirle para que inmediatamente se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á ser notificado de la sentencia 
dictada en la causa criminal seguida contra dicho sujeto por le
siones ménos graves á Galo Medina.

Dado en Atienza á 25 de Febrero de 1859,=*Manuel Benito 
Argaña.=íPor mandado de S. S ., Fernando Rodríguez Fer
nandez, 847

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Marzo 
de 1859.

Abierta á las tres m énos cu a rto , se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

El Sr. VALDÉS ¡D. Salvador) • Donde dice ayer en el 
Extracto Valdés M on, debe decir Valdés (Salvador),

Juró y tomó asiento el Sr. Yañez Rivadeneira (D. Ig
nacio) .

Se anunció que el Sr. García Maceira no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la com isión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la última semana.

Quedó publicada com o ley la relativa á redención y  
venta de censos , sancionada por S. M.

ORDEN DEL DIA,

Peticiones.

El Sr. PRE SID EN TE: Debo manifestar al Congreso 
que él sábado ú ltim o , después de tomarse en considera* 
cion  el voto del Sr. Bugalial, individuo de la com isión da 
Peticiones, que proponía que la petición relativa á la 
estatua de Mendizábal pasara al G obierno, se presentó 
una proposición suscrita por varios Sres. Diputados, y  
reducida á que esta petición pasase á una com isión es
pecial.

Antes de fijarse ei curso que debiera darse á esta pro- 
posic ión , que se presentaba con un carácter incidental, 
se suspendió la sesión, com o recordarán los Sres. Dipu
tados. Y hoy la m esa , en cum plim iento de su deber, 
va á emitir su dictám en, que después someterá á la de
liberación del C ongreso, y  que se reduce á que de nin
guna manera puede dársela curso por oponerse á ello el 
reglamente. .

Nuestro reglamento limita el derecho, ó mejor dicho, 
la influencia del Gongreso sobre las peticiones que se 
le d ir igen , á tres fórmulas distintas, No há lugar á deii-



berar os la fórm ula  de aq u ellas peticiones qua por su  n a -  
ínraloza iwy adm iten n i d iscu s ió n  n i exam en . En aquellas 
en  qu e el C ongreso no se oree facu ltado para resolver, 
la form ula es: pase ni G obierno; y  en estas el reg lam ento  
es tan r ig o ro so , q u e  hasta prohi&e que sobre ellas se  h a 
ga directa ó in d irectam en te recom endación  alguna. En las 
q u e  pertenecen  al C on greso , ó son  de su  com petencia , 
se usa de la fórm ula : tengase presente en tiem po oportuno ; 
es d ec ir , q u e el C ongreso recon oce su  com petencia  sobre  
estas p e tic io n e s , pero n iega  la o p o rtu n id a d  de reso lver  
sob re e lla s hasta su  deb ido tiem po.

A hora b ien  : sobre la petición  de la esta tu a  de Men
dizábal ha habido tres d ictá m en es em itidos en  una co 
m isió n  com puesta de siete in d iv id u o s p erten ec ien tes á 
las d istin tas fraccion es de esta C ám ara , c ircu n stan cia  
n otab le q u e debe ten erse  en  cu en ta . D ichos tres d ic tá 
m enes podrán h ab erse  d iferen ciad o  en  a lg o , pero todos 
h an  co n v en id o  en  q u e la p etic ión  de q u e  se  trata no es 
de la a tr ib u c ió n  de ias C ortes, s in o  de la del G obierno. 
En esto está n  u n án im es los tres d ic tá m en es , lo cual es  
do su m a im portancia .

Y sien d o  esto  a s í ,  ¿ p u ed e  ah ora  in terp on erse  una  
p rop osic ión  in cid en ta l para q u e  la p etic ión  sob re la 
m encionada estatua  p ase á u n a  co m isió n  esp ecia l ? ¿N o  
sería es to  una cosa  in s ó lita , y  q u e  hasta llegaría  á afec
tar al decoro  del C ongreso?

En las Cortes C on stitu yen tes e s  verdad  q u e el reg la 
m ento adm itía , en  co n so n a n cia  con  el esp ír itu  de las 
m ism as instituciones, otra fórm u la  m á s , q u e  era la de 
pase á u n a  com isión  especial. P ero  el R eglam ento nuestro  
no adm ite m ás que aq u ella s tres  , ya  m en cion adas.

So ha citado el otro  dia u n  an teced en te : se ha d ich o  
q u e  ha habido u n  caso  en  q u e , d esp u és de dar d ictám en  
la com isión  de P e tic io n es sob re  u n a  q u e  se h ab ia  p resen 
tado , se aprobó d esp u és e l q u e d ich a  p etic ión  pasase á 
un a com isión  especia l.

A! citarse e l otro dia e s te  ca so , no ten ia  yo con oci
m iento  de e l ;  pero h e  preguntado e n  la Secretaría si 
ex istía  otra caso análogo q u e  pud iera serv ir  de ejem plo, 
si es q u e pu ed en  darse ejem plos q u e  sean  contra el re
g la m e n to , y  so m e ha contestado  q u e n o ;  q u e no h ay  
n in g ú n  otro caso m ás q u e el (pie se ha citado. Y yo  v o y  
á re fe r ir lo , p o r q u e , lejos de ser una prueba de q u e la 
petición  pu ed e pasar á u na com isión  e sp e c ia l, es m ás  
bien  una prueba en  con trario .

Se presentó  u n a  p etición  de D. José E rais, acerca do 
los b ien es del P rínc ip e de la Paz. Las C orles co n stitu y e n 
tes nom braron u n a  com isión  que se ocupara de e sto ; no  
sé si ó ¡ó d ictam en : pero el hecho es q u e no se d iscutió  
en a q u ella s, y e n  las Cortes ú ltim as el m ism o in d iv id u o  
v o lv ió  á presentar su  p r o p o s ic ió n , q u e pasó com o todas 
á la com isión  de P eticiones. Y esta ¿q u é dijo? ¿Dijo q u e  
pasase al G ob iern o , com o ha d ich o  ahora? No. Lo 
q u e dijo fué : « tén gase  p resen te en tiem po opor
tuno ,)) v  en tó n eo s u n  in d iv id u o  dijo: « P u e s  ahora e s 
tam os en tiem po o p o r tu n o ; es u n a  cosa grave y  debem os 
o cu p arn os ahora de ella.»

Por lo tanto , e l caso es en teram en te  d istin to . A quel 
asu n to  era de la com p eten c ia  de las C ortes, tanto, que  
sobro él se habia nom brado u n a  co m isió n  de las Cortes 
c o n s t itu y e n te s , v  e l asu n to  d e q u e  nos ocupam os ahora 
no es de la com p etencia  de ias C órtes. En e l caso actual 
es lodo lo co n tra r io , porque la com isión  d ice q u e no  
p erten ece  su  com p etenc ia  al C o n g reso , y  por eso se  
p ropone que pase al Gobierno. Por c o n s ig u ie n te , no 
p ru eb a  que d eb e som eterse á otra co m isió n  n u e v a , m u 
cho m ás estan d o p r in c ip ia d a  su  d iscu s ió n  y estan d o to
m ado en  co n sid era c ió n  u n o  de lo s vo tos de la com isión  
q u e co n v ien e  con  los dem ás votos.

Y esto  es tanto m ás n o ta b le , cu a n to  cjuc si se adm i
tiera la teoría contraria , ¿ q u é  resu ltaría?  R esultaría, se 
ñ ores , una cosa sin gu lar . Q ue la m ayoría  del C ongreso  
podría anu lar en teram en te  á la com isión de Peticiones, 
q u e la m ayoría  del Congreso podría arrancarla  los a su n 
tos y  llevarlos á u na com isión especial nom brada por la 
m ism a.

Por m a n e r a , q u e no sé  cóm o se ha escapado al claro  
ta len to  y  á la perspicacia de los se ñ o res q u e h a n  s u s 
cr ito  la* p rep o sic ió n , q u e es ella  un  arm a terrib le  en  
m anos de la m ayoría para ahogar á la m inor ía , p orq u e si 
ce ad m itiese que u n a  m ayoría  pud iera decir  á cada una  
de las p etic ion es que se presentasen  que pa sa ra n  á u n a  
com isión  especial , se  co n se g u ir ía  ahogar la voz de las 
m inorías. De c o n s ig u ie n te , creo  que al defender en  
esta ocasión  el reg lam ento y la práctica  d el C ongreso, 
defiendo hasta los derechos * de la m inoría , igu a lm en te  
resp etab les.

El Sr. L A T O R R E  (D. C arlos): Pido que se lea el ar
ticu lo  1 o-l del reglam ento. [Se leyó.)

El Sr. O LÓZAGA : P ido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : A quí la cu estió n  está en  que  

la m esa cree  que no puede tener cu rso  la p rop osi
ción  in cid en ta l que se ha p r e se n ta d o , p orque se opo
n e al reg lam en to , q u e  p rev ien e q u e , dado e l d ictó 
m e n por la com isión  y  tom ado en  con sid eración  por 
e i C ongreso , no se  puede pasar á otra. Por c o n sig u ie n 
te, sobre este  asu n to  no m ás concedo á Y. S. la palabra, 
Sr. Olózaga.

El SrY o& Ó Z A G A : Sobre este  asu n to  voy  á hablar  
ú n ic a m e n te , con  tanto m ás m otivo , cu an to  q u e S. S. se  
ha d ignado h acer una a lu sió n  á la m in o r ía , q u e  esta re 
c ib e  con  m ucho í 'e sp e to , y  de b u en a  f e ,  com o S. $. lo 
ha h ech o , ále p a rece , s in  e m b a r c o , q u e ha padecido u n a  
eq u iv o ca c ió n  de esas en  q u e  está n  ex p u esto s á in cu rr ir  
a u n  los h om b res m ás d istin g u id o s;  y  sien to  d ecir lo  á 
S. S . , tanto por el respeto q u e  ten go  á su  p erso n a , com o  
al s itio  qu e ocupa. S. S. ha creído  ae  su  deber d ir ig ir  la 
pal «abra al C ongreso para exp licar  lo que no era n ecesa
rio  , p ues bastaba q u e el reglam ento lo  d ije se , para q u e  
fuese valedera su p rescrip ción  y  no p u d iera  pon erse en  
duda que los Sres. D iputados tien en  derecho á presentar  
p rop osic ion es sob re las m aterias q u e  es tén  á d iscu s ió n  y  
acerca del cu rso  q u e deban  llevar; y  s i es c ierto  lo q u é  
d ice  ei Sr. P resid en te , el C on greso , no so lo  está en  el d e
r e c h o , s in o  en  el deber de desechar la p rop osic ión . P ero  
¿ se  puede d ed u cir  de aquí q u e n o  h aya^ d erech o  para  
presentarla?  De n in g u n a  m anera. El caso  q u e  ha citado  
S. S . , perm ítam e que le diga q u e  tam poco tien e  la ex a c
titud  que seria  de desear.

Es cierto  que n o  puede haber m ás reso lu c io n e s en  
esta  m ateria q u e las q u e  p rev ien e  el r e g la m e n to ; pero  
la eq u ivocación  co n sis te  en  q u e  el p reced en te  q u e  se  ha 
in vocad o  está con form e con  lo  que aqu í proponem os. 
¿Q u é se decía  en  ese  p reced en te?  Que se  tu v iera  p re 
se n te  en  tiem po op ortu n o: y  si n oso tros n os en con tra
m os ahora en  igual caso ; si crey éra m o s q u e  esa es la r e 
so lu c ió n  q u e corresp on d e á la p etición  de q u e  se  trata, 
y  no tenem os otro m edio de m anifestar n u estra  o p in ió n , 
fuerza  será recon ocer  que , presen tan d o esa  prop osición , 
estam os en  n u estro  d e r e c h o ; y  no so lo  e s to , sino  p i
d ien d o  hasta q u e se  apruebe, lio  , s in  em b a rg o , que de
se o  q u e no se sien te  precedente a lg u n o  q u e pueda in te r 
p retarse contra ios derechos de la m inoría  n i de la m a
y o r ía ,  aconsejo á m is com pañeros y  am igos q u e retiren  
ía p rop osición . Más va le  retirarla  q u e ex p o n erse  á u n a  
reso lu c ió n  que pudiera em p ecer los d erech os de la m i
noría n i de la m ayoría.

P or lo dem as, e l Sr. P residente p u ed e estar seguro  de 
que la m inor ía  sab e b ien  que no hacia u so  a lg u n o  con 
trario á su s  derech os presentando esta proposición; lejos  
de eso, arrancando este  a su n to  de la com isió n  de P eticio 
n es, y  sea d icho esto s in  desdoro de lo s in d iv id u o s q u e  
la com p on en , y  pasándole á una especia l, esta podía pro
poner lo que no está en  las facu ltades de la co m isió n  de 
P eticion es.

Hecha esta exp licación , si m is am igos lo acu erd an , re
tirarem os la prop osición .

El Sr. A G 0 IR R E  Gomo u n o de los au tores de la pro
p osición  , ia retiro  y  pido la palabra en  contra del d ic té— 
m en del Sr. Bu galla 1.

P uesto  á d iscu s ió n  e s te  d ictam en  , dijo  
El Sr. CAExro A SE N  S I  O : T engo an te todo q u e  h a

cerm e cargo de a lgu n as o p in io n e s que se  han. em itid o  en  
este  debate por los Sres. D iputados y  por el Sr. M inistro  
de la G obernación . Yo h u b iera  q u erid o  q u e  S. S. h u b ie se  
sid o  esp lícito : en ton ces no h u b iera  tal vez tom ado la 
palabra.

El prim ero q u e habló en esta cu estió n  fu é  el Sr. B u -  
galla l. S. S . , n o  sa lién d o se  de la cu estió n  reglam entaria , 
ha estado su m am en te h á b i l ; pero la c u estió n  tien e  q u e  
tratarse de llen o  , p orque esta p etic ión  sig n ifica  u n  voto  
e sp líc ito  de cen su ra  al G obierno por la con d u cta  q u e ha  
ob servado  en  la cu estió n  de la erección  de la estatua. El 
C ongreso ha oido de boca del Sr. Madoz la h istoria  de lo s  
p asos que ha dado la com isió n  para la erecc ió n  de la 
esta tu a , y  cuando lo s su scr ito res  han  v isto  q u e  la esta
tua no se levantaba lian  ven id o  aq u í á referir  los pasos 
dados, y  á decir q u e el v ien to  se hab ia  llevado las pala
bras dei G obierno.

D ice e l Sr. Bugalial q u e  nosotros hem os recom endado  
al G obierno esa p e t ic ió n , v  q u e esto  no podía hacerse  s in  
in vad ir  a tr ib u c ion es de otro poder. D ice el art. 187 d el 
reg lam en to . (‘Si creyere  (la com isión) q u e son  d ign as (las 
peticiones) de tom arse en  con sid eración  , la s  rem itirá  al 
G obierno.» Como nosotros creíam os d ign a  de con sid era 
ción  la so lic itu d  por eso la enviarnos al G obierno, dejan
do para la d iscu s ió n  las razon es en que nos fundábam os  
para juzgarla  aten dib le.

N o som os n o so tro s , seg ú n  el Sr. B ugalia l, los aboga^  
dos m ás ce losos del p rin cip io  de libertad  con tra  la reac
c ió n . Sea en h orab u en a: n oso tros deseam os saber q u ién es  
son  eso s abogados m ás ce lo so s q u e nosotros para segu ir  
su  p ista. Hasta ahora no los con ocem os d en tro  del Par
lam ento.

Fero en  m edio de su  hab ilidad  se le escapo á S. S. u n a  
frase q u e no está  en  arm onía  con  su s  sen tim ien to s y  
edad. Dijo S. S. q u e no participaba del en tu sia sm o  es ta 

tuario de la m in o r ía . Y ¿ c u a n d o  lo ha d icho S. S.*? 
Cuando a q u í, en  todas partes se han cantado las g lorias  
y elogiado las v ir tu d e s de M endizábal. Y el alm a jo v en  
del Sr. Bugalial ¿no se en tu siasm a?  ; D esgraciado del se 
ñor Bugalial si eso  fuera cierto! Si con  esa in d iferenc ia  
em pezaba la carrera p o lítica , ¿cóm o la con c lu ir ía  cuando  
el corazón (estuviera seco y  la cabeza en can ecid a?

Dijo S. S. q u e habia u n  cam in o  m ás exp ed ito  de traer  
aquí la c u e s tió n , el cam ino de las p rop osic ion es de ley . 
N o hem os h ech o  p rop osic ión  de l e y : p r im e r o , porque  
no 1a creíam os n ecesaria : se g u n d o , porq u e nosotros t e 
nem os q u e m irarnos m ucho  a n tes de presentar p roposi
c io n es de ley, pues por la ú n ica  razón  de que sa lían  de 
nosotros se  nos ha negado la lectu ra  de varias de ellas. 
Sin  em b argo , con tand o con el ap oyo de S. S . , acaso n os  
aven turem os á presentar a lgu n a.

Pero hó aquí com o los que se d ice qu e rep resen tan  la 
m ayoría y la po lítica  del G obierno son  los q u e m ás le 
hacen  la o p osic ión . P ues q u é, ¿n o  lie  recordado yo  una, 
dos y tres v e c e s , a u n q u e  en  v a n o , la in terp elación  q u e  
ten ía hecha sobre la m ateria? Y sin  em b a rg o , el Sr. Mi
n istro  de la G obernación  , q u e  prom etió  contestarla  , no 
se  d ig n ó  señalar  d ia para ello , h ab ien do sido  p reciso  que  
v en ga  esa so lic itu d  para q u e de e s te  n egocio  se trate.

Hizo el Sr. R om ero O rliz e l dia an terior a lgu n as in 
d icacion es q u e  debo contestar. Cuando S. S. h izo el pa
n eg ír ico  del ilu stre  M endizábal y  habló de su s h azañ as  
en  España y P ortu ga l, creí q u e S. S. iba á con clu ir  p i
d iendo al G ob ierno q u e se  ap resurase á dar las órdenes  
para levantar esa estatua  de q u e M endizábal es tan d ig 
n o; pero m e sorpren d ió  q u e S. S .,  q u e es u n o  de los q u e  
con  m ás calor h an  defendido la  erección  de la estatua, 
dijese q u e esta  cu estió n  era ociosa , p orq u e aquí se c ta
ba levan tand o  u n a  esta tu a  m ayor decretando^ la des
am ortización . S. S. h acia  con  esto  u n  cargo al G obierno, 
p u es la prim era d esam ortización  q u e llevó  á cabo Men
dizábal fué precisam en te  la ec les iá stica  q u e hoy  el Go
b iern o  no se a treve á con tin u ar.

El Sr. Rom ero Ortiz in sistió  una y  otra vez en  p re
gu n tar por q u é  no habia ven id o  aqu í la ex p o sic ió n  con  
ías firm as de la com isión , y  si su s  in d iv id u o s se  habían  
negado á firm arla. Los peticionarios no n ecesitab an  ias 
firmas de toda la com isión; q u isiero n  librar de toda res
ponsabilidad  y  de todo con flic to  á los in d iv id u os de esa 
co m isió n , q u e hov  se hallan  ligados al G obierno. Decía 
S. S. q u e era u n  am igo leal de M endizábal, y  recordaba  
que dentro  dei seno  del partido progresista  se le había  
com batido. N o com prendo la filosofía de este  p en sa m ien 
to; á no ser que S. S. qu iera decir: «.Mendizábal, ai sepa
rarse en  u n a  cu estió n  dada del credo dei partido progre
sista , tuvo q u e su fr ir  la su erte  de todos los hom bres p ú 
b licos.»  Los q u e le  com batieron , en nada d ism in u yeron  
el aprecio q u e se le tenia.

D ice S. S. que lo m ism o q u e su ce d ió  con  los p on tí
fices q u e excom u lgaron  á M endizábal sucederá á otros 
p ontífices q u e h o y  excom u lgan  á otras personas. No sé  
cóm o pueda estab lecerse  ese p a ra n g ó n , á nu ser que 
quieran  com pararse los que han  adm itido la C on stitu 
c ió n  de 1845 y  la reform a N arvaez con  e l gran M endizá
bal q u e  practicó ios p rin c ip io s del partido progresista , 
v q u e h u b iera  invocado la M ilicia N acional si h ub iera  
v iv id o , com o la invocaron  otros q u e m én o s p ru eb as ha
b ían  dado de am arla. Y si fu eron  pontífices ex co m u lg a 
dores los q u e  eritónces le com b atieron  , ¿ no io ha e x c o 
m ulgado S. S. ? S. S ., ¿ n o  ha p u b licad o  u n  p eriód ico  en 
q u e  lo p rim ero q u e  h izo  fu e  proclam ar la M ilicia N a
c io n a l?  ¿ P u es q u é  h izo  S. S. sin o  lo q u e  habia h e
cho E l Clam or Público  co n sig n a n d o  un h ech o ?  Y si S. S. 
por eso d irige u n  ataque á ios h om b res del Clamor P ú 
blico , h oy  su s  am igos ¿ q u é  pu ed en  esperar los adver
sarios?

F elic ítese  S. S. con  la esperanza de q u e  en adelante  
se  levan tarán  estatuas á S. S. y á su s am igos. Pero e n -  
tónces poco va ldría  la estatua  dé M endizábal.

S. S. quería  q u e se aprobase el voto  dol Sr. Bugalial 
porque cesara el d eb a te , porque S. S. apoyaba al G o b ier 
n o , que le insp ira gran  confianza. Yo espero que el dia 
en  q u e deje de in sp irá rse la , S. S. vendrá á la oposición .

D espués del Sr. R om ero h ab ló  e l Sr. P id a ! , y el 
Sr. P id a l, sea d ich o  con  perm iso  de S. S . , no ha .se
gu ido  la línea de con d u cta  q u e en  otra parte se ha ob 
servad o  por lo s q u e  d efienden  su s  ideas. A llí no reb a
jaron  la im p ortan cia  de M endizábal d iscu tien d o  a lgu n os  
p orm enores de su s  actos. N o trataré de la cu estión  re
glam en taria  en  q u e  tan dep lorab le estu vo  S. S. ; pero  
d iré  q u e ,  para h on ra  de n u estro  partido , deseo q u e  su  
señor ía  p ro n u n cie  en  este  recin to  m u ch o s d iscu rsos co 
m o e l del sábado pasado.

D ecía el Sr. P idal: « si se  trata de recom pensar se r
v ic io s , ese  p rem io  debe darse  con  el con cu rso  de los re 
p resen tan tes del país.» ¿Cree S. S. q u e el G obierno no 
está en  el llen o  de su s  a tr ib u c io n es levantando estatuas?  
S. S . , qu e se p recia  de m o n á r q u ic o , y cuando cree q u e  
p eligra el T rono h ace d en tro  de su  casa votos so lem n es  
porque se sa lv e , ¿ h a  podido atacar de ese  m odo las pre-  
rogativas de la Corona ? No h ay ley  que coarte á la Co
rona en  la con cesió n  de gracias* y  h o n o res. ¿A  q u é  debe  
S. S. el títu lo  q u e osten ta  ? A la m un ificen c ia  Real. Y la 
C orona, q u e puede dar gracias á los v iv o s , ¿ n o  puede  
darlas á los m u e rto s?  ¿ A caso  no se q u iere  h onrar á los 
m uertos p orq u e estas honras no cu estan  nada al p resu 
p u e sto , com o cu esta n  las gracias dadas á* los v iv o s?  S. S. 
no ha ten ido en  cu en ta  que sien d o  M inistro se h izo  la 
su ser ic io n ; que v ín o la  esta tu a; qu e por Real orden ¿e 
con ced ió  el p erm iso  para colocarla : q u e d e sp u é s , por 
otra Real ó rd en , se  su sp en d iero n  las obras m ien tra s se 
hacia la lev  de M onum entos p ú b lic o s , y  q u e  h ab ien do  
caducado ya ese p ro y ecto , y por c o n sig u ie n te  el m otivo  
de la s u s p e n s ió n , lo* q u e  queda en  pié es el p erm iso  y  
el d erech o  de levan tar la estatua.

Preguntaba mi am igo el Sr. Sagasta q u é fuerza m iste
riosa se  opon ia  á la erecc ió n  de esta e s ta tu a ; y  el Sr. P i
dal con testab a: «esa fuerza  está en  la C orona.» ¡Cómo se  
atreve S. S. á decir eso  ! ¿Cóm o la Corona se ha de oponer  
á q u e se  prem ien  los em in en tes se r v ic io s  de M endizabal?  
La Corona ha adm itido esa m anera de h o n ra r le , y  h o y  
queda v ig en te  esa  Real ó rd en , y  ha caducado e f  pro
yecto  en  que se apoyaba la su sp en sió n  de las obras.

D ice el Sr. P idal q u e  s i lo s 100.000 h om b res eran  u n  
m érito  de M endizábal, m ayor m érito  h u b iera  sido llam ar  
200.000. Cuando las c ircu n sta n c ia s  eran  tan cr ítica s, 
cu an d o  tantos, abandonando las banderas de Doña Isa
bel II , se pasaban al cam po de D. C arlos, solo un  h om 
bre su p erior  h u b iera  podido pedir esos 100.000  h om b res  
y  organ izar la v ic to r ia . Si no pidió m ás fué p orque no  
ju z g ó  necesario  im pon er m ás sacrific io s para salvar , c o 
m o sa lv ó , e l trono de Isabel II.

D ice e l Sr. P idal q u e si al Sr. A rgu elles se hub iera  
tratado de levan tarle  u n a  estátua tam poco la hub iera  
votado. No m e e x tr a ñ a ; pero S. S . , al h acerlo , se habría  
rebelado contra el acuerdo de la R eina. S. M. tuvo el fe
liz p en sam ien to  de d ir ig ir  esta carta á su  In ten d en te  ge
neral en  8 de Ju lio  de 1847:

«Peña A gu a y o : Q ueriendo h on rar con un  acto p ú b lico  
la m em oria de D, A g u stín  A rguelles, y  dar así un  so lem n e  
testim onio  del c e lo , lealtad  y  resp etu oso  afecto con  q u e  
ejerció cerca de m i P ersona y  la de m i m u y  cara y  am a
da Herm ana la tutoría q u e le confiaron  las* Corles g en e
rales del R e in o , es m i v o lu n tad  q u e los restos m oríales  
de aquel m i fiel servidor sean d epositados en  un m o n u 
m en to  q u e q u iero  se  labre á m is o sp en sas  á cu y o  fin
d isp on d rás q u e por la A cadem ia de N ob les A rtes de San 
Fernando se  abra u n  co n cu rso  para la e lecc ió n  del m o
delo q u e, á ju ic io  de la m ism a corporación , cum pla m e
jor m is in ten c io n es , y  sea m ás d igno  de las v irtu d es de 
tari in s ig n e  varón.

Lo tendrás en tendido-para su  cu m p lim ien to .— Está 
rubricado  de la Real m ano.=^Palacio 8 de Ju lio  de 1847.»

Hé aquí cóm o el Sr. P id a l , C onsejero de la Corona, 
declara q u e se opondría  á un m andato de la Reina.

No hago resp onsab le  al partido m oderado de las pa
labras del Sr. Pidal. H om bres com o S. S., cuando son  Go
b iern o , p on en  al G abinete en  q u e están  en la a ltern ativa  
de tener una cr is is  todos los d ias, ó de pasar por m u 
ch as cosas y h acerse resp onsab les de actos con  q u e  no  
está n  conform es. Yo recu erdo  con  gu sto  la d iscu s ió n  dei 
p royecto  de m o n u m e n to s; recuerdo  el d iscu rso  p r o n u n 
ciad o  por el actual M inistro de Estado ; recu erdo  lo que 
su ced ió  e n  e l C ongreso cu an d o  v in o  ese p royecto  y  se 
n om bró la co m isió n . ¿Sabe S. S. q u ién es  fueron  los 
n o m b rad os?  P u es sepa S. S. q u e  lo q u e  dijo en  otro  s i 
tio  u n  respetab le varón  era que la ley  era un  disfraz  
con  q u e se  q u ería  cu b r ir  la pasión  p olítica  ; que era un  
ataqu e á la prerogativa  R e a l; y  cuando vino al Con
greso ese  p ro v e c to , el G obierno tu vo  m inoría  en  la co m i
sión . Así lo d ijeron  los p eriód icos del color p o lítico  de 
S. S. Los q u e form aban esa co m isió n  eran  cu atro  c o n 
trarios al p royecto  y  so lo  tres favorab les. Por eso  yo e x 
c lu y o  al partido m oderado de la responsab ilidad  de las 
palabras del Sr. P id a l ; y  p orque S. S., y  los q u e p iensan  
com o S. S ., han  v en id o  á d esv irtu ar u n  proveí n io  res
petable en  E sp a ñ a , en  q u e s o  d ice  q u e palabra de Rey 
va le  m ás q u e escritu ra  p ú b lica .

E l Sr. P R E S ID E N T E : R uego á V. S. (pie tenga pre
sen te  q u e  de lo s actos de S. M. son  resp onsab les los Mi
n is tr o s , y  q u e  n o  e s  líc ito  traer el n om b re de la Reina  
á las d iscu siones.

El Sr. GAIiVO A S E N S IO : D ir é , p u e s , so lam ente que  
otra d on ación  m u ch o  m ás grave hecha por S. M, á u n  
hom bre del partido q u e  representa S. S. se  llevó  á cabo  
inm ediatam ente; y  es te  m onu m en to , m andado elevar á Ar- 
g ü e lle s , n o  se levantó . Una tertu lia  progresista  abrió cer 
tam en para cantar e l e lo g io  del rasgo gen eroso  de S. M. 
m andando er ig ir  el m on u m en to  á A rgu elles. C uatro odas 
se  p rem ia ro n , se  p u b lica ro n  y corrieron  por Madrid y  
por Europa. S in  em b argo , e l m o n u m en to  á la m em oria

de A rg u e lle s , CalatraVa y  M endizábal se ha h ech o  pór 
los progresistas.

El Sr. P id a l , que se  opone á la erección  de la estatua  
porque no croo q u e tien e  tantos títu los M endizábal com o  
S. S. d e se a , y ese es su  m ayor m érito , el Sr. P idal es 
resp onsab le de in m enso  n ú m ero  de gracias dadas d u ran 
te el m ando de S. S. y  su s  am igos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, ya ve V. S. has
ta q u é  p u n to  le  lie perm itido extenderse . Yo le ruego  
q u e se  concrete u n  poco m ás á h ab lar del voto p a r ti
cu lar

El Sr. CiMLVO A S E N S IO : Me parece q u e esto y  en m i 
lugar d iciendo  q u e  desde 1844 á 1854 se  han con ced id o  
•107 títu los de n ob leza , m ien tras q u e  d u ran te  la gu erra  
c iv il solo se con ced ieron  25. Si así se han  d isp en sado  
gracias á ios v iv o s ¿cóm o se escatim an  los h on o res á los 
m uertos?

De las palabras p ron u n ciadas por el Sr. P idal paso á ias 
p ron u n ciadas por el Sr. M inistro de la G obernación , 
«¿Q ué m éritos qu iere el Sr. Pidal qu e tengan los h o m 
bres p ú b licos para ser acreedores á u na esta tu a , si no  
les basta el haber sido los sa lvad ores de la n a c ió n ? »  
Esto decía el Sr. M inistro de la G obernación  contestando  
al Sr. Pidal. ¡Salvadores de ia n ación ! Sr. P id a l, esta  fue  
la frase dei señor M inistro de la G obernación .

Ahora b ien : ¿ q u ié n  perjudica  m ás á las doctrin as  
lib era le s , el Sr. Pidal com batiendo la es ta tu a , ó el señor  
M inistro de la G obernación elogiando á M endizábal y  d i
cien d o  al m ism o tiem po que no está autorizado para l e -  
vaiitargesa estatua? Ei Sr. Pidal excita  con su s  palabras 
el sen tim ien to  lib era l; ei Sr. M inistro de la G obernación  
le adorm ece, y en  m edio de su s e log ios á M endizábal obra  
com o obrarían  ios ab so lu tistas. Más perjudica, por tanto, 
e l Sr. M inistro de la G obernación  al p en sa m ien to  de la 
erección  de la estatua q u e e i Sr. M arques de Pidal.

Ei Sr. M inistro de la G obernación no q u iso  decir  su  
op m io u  respecto  de la com petencia  para d ecid ir  este  
asu n to . ¿P or q u é?  Los su scr ito res ó ia estátua v ien en  á 
pedir una exp licación  del p en sam ien to  dei G obierno. Si 
ei G obierno no se  e x p lic a , en to n ces creerem os q u e e n 
cu b re y desea ocu ltar h ip ócritam en te el p en sam ien to  del 
Si*. M arques de Pidal. Cuando el M inisterio Istu r iz  se  fi
jaba en  la cu estió n  de op ortu n id ad , los actu a les M inis
tros so sten ían  ia inm ediata erección  de la estatua. ¿C ó
mo es que h oy  v ien en  á tom ar e l m ism o m anto  de la 
op ortun idad  q u e tornó e l M inisterio anterior ? Los en e
m igos cap ita les de M endizábal no h u b ieran  hecho m ás 
q ue io que hace el actual G obierno. Li G obierno no tie
ne valor para reso lver esta cu estión .

A quí ias ideas d om in an tes están  por la erección  de la 
esta tu a; S. M. lo está tam b ién ; el G obierno declara que  
M endizabal la m erece. P ues b ien : ¿por q u é no se erige?  
Ei G obierno tropieza ante m ister ios que se d esconocen . 
La votación  va á sign ificar ia posición  en  q u e sobre este  
asu n to  están  colocados e i G obierno y ios D iputados. La 
aprobación del voto particu lar s ign ifica  que con tinu ará  
el m isterio  dei G abinete; ios q u e voten  en  contra d ec la 
ran q u e q u ieren  ia estatua cu y a  erección  declaró co n v e
n ien te  y necesaria  la u n ió n  lib era l representada por el 
C onde uo L acena , cu y o  G abinete i¡o tien e h oy valor pa
ra d ecir  lo q u e  piensa e a  esta m ateria.

Se su sp en d ió  esta d iscu sió n .
Se aprobaron d efin itivam ente los p rovectos rela tivos  

á la c o n ces ió n  al D uque de Zaragoza del u su fru cto  de ia 
E n com ien d a de M ontanchuelos; á la p en sión  á Doña Jua
na M endoza, y á ías ob ligacion es de ferro-car riles.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la d iscu s ió n  de 
p resup u estos.

El Sr. S A G 'A S T ü : Creo q u e la d eterm in ación  de Y. S. 
es contraria  al reg la m en to , q u e p rev ien e q u e los sáb a
dos se  ocu p e el Con m eso en  e l ex a m en  de p etic ion es.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ya nos hem os ocupado dos 
horas, y el C ongreso lia acordado que las dos ú ltim as se  
em pleen  en la d iscu sió n  de p resu p u esto s .

P resupuestos.

Se ley ó  el p resup u esto  de G racia y Justicia  , y pasa
ron á ia com isión  varias en m ien das presentadas al m is 
mo y  el voto particu lar dei Sr. De Pedro.

Pasándose desp u és á la d iscu sión  por cap ítu los, so ie -  
vó  el 1.°, qu e d ice a s i :

S ecretana  del M in is terio .

! . ’ S u eld o  del M in istro *    1 ¿0.000
2 ? P erson a l de la S ecretaría  d el M inis

te r io ......................................    928.000

i. 048.000

El Sr. p a z : Deseo hacer una pregunta al G obierno. 
He visto  indicado por a lgu n os periódicos que el G abinete  
se propone presentar los presupuestos para 1860. Como 
hay q u e  hacer m ejo r a sen  la ad m in istrac ión  de ju stic ia , y 
h acerlas de m anera que n o  se graven  los in tereses de los 
p u eb los, deseo que el G obierno m e diga si esta n otic ia  
e s  cierta .

Ei Sr. .Ministro de H A C IE N D A : En el deseo del Go
b ierno está el presentar los p resu p u estos para el año pró
xim o con  toda la an tic ip ación  posible: pero no puede de
cir si los p resen tará  el m es que v ien e  ó en  el s ig u ien te , 
ó antes de q u e term in e esta legislatura. Hará los e sfu er
zos p osib les para adelantar la p reparación  de ese d o cu 
m ento, á fin de que se  d iscuta con la debida separación .

Leído el cap ítu lo  3.°, dijo
El Sr. f a z : Señores, no m e propongo h acer un  d is

curso , y s í so lo  m anifestar al G obierno y  al C ongreso que  
m e parece ex igu a  la d otación  que hoy tien e  u n a  clase tan  
respetab le com o los M agistrados del T rib u n al S u p rem o de 
Justicia, que, á m i m odo de ver. d eb en  ser de los m ejor  
dotados del país por la altísim a im portancia d é la  m isión  
q u e desem peñan .

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y J U S T I C I A : Me ha so r 
p rend ido agradablem ente la o p in ió n  del Sr. D iputado qu e  
lia tenido el va lor  su fic ien te  para arrostrar la im pop u la 
ridad que parece qu e atrae siem p re la creen c ia  de que  
deben  au m entarse los p resu p u estos; pero por m ás q u e  
y o  p articipe con  S. S. de la o p in ión  de que ias cla ses del 
m in iste r io  fiscal están  escasam en te  d o ta d a s, no puedo  
m én os de m anifestarle  q u e  e so s  fu n c io n a r io s está n  do
tado? con  e l su eld o  de 50.000 r s ., q u e es el m ayor que  
se da en E spaña á los que no son  P resid en tes; s i ,  no 
obstante de e s to , e l G obierno viera que la o p in ión  se  
p ron u n ciab a  en  el sen tid o  m anifestado por el Sr. Paz, 
desde lu ego  au m entaría  ese su eld o .

El Sr. P A Z : N o puedo estar conform e con lo q u e  ha 
m anifestado el Sr. M inistro, porque los C onsejeros de E s
tado, q u e  no m e parece q u e  tien en  u na m isió n  tan alta 
com o los M agistrados de q u e  se tra ta , tien en  un sueldo  
m ayor.

É l Sr. M inistro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : El Go
b ierno tien e una o p in ió n  distinta, de la de S. S . , y  así lo 
dem ostrará cuando ven ga  la d iscu s ió n  sobre la o rgan iza 
ción  del Consejo de Estado.

El Sr. G A L V S Z  C A N C R O : La com isión  no tien e n a
da q u e añad ir á lo m anifestado  por el Sr. M inistro, por  
m a sq u e , al m én os el in d iv id u o  q u e tien e la h onra de d i
r ig ir  la palabra al C ongreso, ab u n de en las ideas del s e 
ñor Paz.

El Sr. f u e n t e  A N D R E S : Ni creí que h oy  se d iscu 
tiría ei presup u esto  de este  M inisterio, n i p ien so  m oles
tar m ucho  tiem po al C ongreso, por m a sq u e  el G obierno  
no pueda quejarse de la len titu d  con  que se  d iscu ten  
los p resu p u esto s , pu esto  q u e en  10 d ias a e  d iscu s ió n  va 
aprobada cási la m itad del de gastos, ó sean n o v ecien tos  
y tantos m illon es.

S eñores , el actinal p resu p u esto  de G racia y Justicia , 
en  su  parte c i v i l , ex ced e en  cerca de 2.500.000 rs. al 
ú ltim o  votado por las C órtes, á la ú ltim a ley  com pleta, 
y no creo  yo q u e por esto se ad m in istre la ju stic ia  m e
jor  y m ás pronto q u e e n to n c e s , s in  que esto sea d ecir  
q u e hoy se ad m in istre  m al. A lg o , m ucho m e in c lin o  vo 
á las o p in io n e s  q u e hace poco ha m anifestado el Sr. Paz; 
pero por m as q u e  crea que los fun c io n a r io s todos del ór
den ju d ic ia l deben  ser m ás ám pliam en íe rem u n erad os, 
estoy  tam bién  seguro  de q u e el patriotism o de estos fun 
cion arios , a tendidas las c ircu n stan cias del país y de los 
presupuestos : les hará no pedir un aum ento en  el ac
tual.

Pero ya q u e no pueda hacerse esto , q u e sin  em bargo  
algo pudiera correg irse con alguna  econom ía  q u e podría  
resu ltar su p rim ien d o  las S ecretarías de las A u d ien cias, 
por lo m én os m e parece q u e se está en  el caso de a u m en 
tarles de d ig n id a d , decoro 6 im parcialidad  lo q u e no se  
haga de su eld o , sien d o  para esto  m uy co n v en ien te  el esta 
b lec im ien to  de una inam ovilidad  p ru d en te , ya q u e no  
absolu ta; de un n u ev o  arreglo de los Ju zga d o s, su p r i
m ien do a lgu n os que cási no tien en  q u e h acer, y  creando  
otros donde se n eces ita n , v , por ú ltim o, atacaruio la im 
p unidad , llevan d o la con sid eración  á los ab u sos q u e se 
han com etido en  los estab lecim ien tos penales, d onde m u 
chos se n ten c ia d o s, á pretexto  de ejercer su  oficio  ó de  
serv ir  otros fáciles ca rg o s, no su fren  pena n in gu n a  , re 
su ltan d o  de aquí la frecu en cia  de los d elito s y  el trabajo 
c o n sig u ien te  en  los Juzgados.

Estos p u n to s , asi com o en general el ue la necesidad  
de una ley  de em p lead os y  de in com patib ilid ad es, m e 
p arecen  m u y  a ten d ib les por el G obierno y  por el Con
greso  , p u esto  q u e  in d u d ab lem en te  han de p roducir el 
m ejor cu m p lim ien to  de la ju stic ia  , el a liv io  de las tareas  
de los encargados de ad m in istra r la , y  el de los con flictos  
sab idos para los Sres. M inistros y para los D iputados.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y JU S T IC IA  : Yo agra
dezco m u ch o  ias in d icacion es dei Sr. Fuente A n d rés, y  
las tendré p resen tes , siq u iera  le dé a lgu n a ligera co n tes
tación .

S. S. se  ha eq u ivocad o  a l decir  q u e  este p resu p u esto

Venia ert a lim ento  co n  re lación  al del año pasado , pUéá- 
to q u e se  ob serva  en  é l u n a  econ om ía  de 3 .500.000 r s ., 
y  cási otro tanto que ven ia  in clu id o  para reparación  de 
t e m p lo s , y  que ahora se in c lu y e  en  el p resu p u esto  e x 
traord inario .

Pero tam bién  ha m anifestado S. S. u na o p in ió n , á que  
yo m e o p o n g o , respecto  á las S ecretarías de las A u d ien 
cias, porq u e estas in trodu cen  el órden y  la regularidad, 
en  v ez  de aq u ella  con fu sió n  q u e ántes se notaba cuando  
los a su n to s de q u e h ov  en tien den  estas se  despachaban  
por los E scrib an os deúáám ara y por los R elatores, segú n  
q u e afectaban ó no al derecho c iv il. Yo creo  que la crea 
c ión  de esas Secretarías es una gran  m e jo r a , y  e sto y  se- 
guro de q u e así lo creen  tam bién  u n  gran  n u m ero  de 
p ersonas en ten d id as.

T am bién  se ha ocupado e l Sr. F uente A ndrés de la 
organ ización  ju d ic ia l. Yo no o p in o , se ñ o r e s , q u e esto no  
deba p erfeccion arse: pero no m e parece q u e deb e ven ir  
la reform a de pronto  é im prem editada, s in o  paulatina y  
r e f le x iv a , corno h an  ven id o  las m uchas que se han in 
troducido desde 1834 acá . y  com o h oy  dia se están  tam
b ié n  verificando.

En cu an to  á la inam ovilidad  de los J u eces , yo  la de
seo tanto com o S. S . ; pero  q u isiera  en con trar  u n  m edio  
de hacerla com patib le  con  las necesidades dei M inisterio; 
co n v iérta se  S. S. en  m i E g ir ia , d ígam e al oido un  m edio, 
y  yo le aceptaré desde luego. Hasta h oy  no he podido h a 
cer m ás qu e separar lodos los m én os "empleados que me 
ha sido p osib le , y estos para colocar á p ersonas q u e te
n ían  m uchos m ás m erecim ien tos q u e  los separados. Bajo 
este  pu n to  de v is ta , no creo que otras A d m in istraciones  
pued an  su fr ir  la com paración  con  el G obierno actual.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S : Yo no h e  com parado los 
p resup u estos del presen te  año con  lo s de 1 858 , com o se
g ú n  parece ha en ten d id o  el Sr. M in is tr o , s in o  con  lo s  
de 1856 , respecto de los c u a le s , r e p ito , p resen tan  u n  
au m ento  de 2.500.000 rs.

T am poco he querido yo hacer una m odificación  im 
prem editada en  la organ ización  ju d ic ia l , n i he dicho  
q u e se  estab leciera  una com pleta  inam ovilidad  ju d ic ia l, 
p orq u e b ien  sé que esto es im posib le . Si S. S. q u iere  con  
su s  ú ltim as palabras referirse á c iertos M inisterios, le 
d ire  aquello  de d is tin g u e  tém pora et concordavis ju ra .

En cu an to  á lo de m arcarle  un m edio de ir paulati
n am ente procu ran d o esa in a m o v ilid a d , le seña laré  des
de luego el de colocar á L s cesan tes.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y J U S T IC IA  : No m e ha 
servido tanto m i E giria com o á N u m a , porque ese co n 
sejo ya  hace tiem po que le habia yo  tom ado, hasta aca
so con  exajeracion .

Ei Sr. p a z  : Ha d ich o  el Sr. M inistro que no debia  
tocarse s in o  con  m ucha m esura á la organ ización  ju d i
cial, y  vo, que con v en g o  en  e s o , creo  q u e h ay  a lgu n as  
reform as que p u ed en  d esd e lu ego  llevarse á c a b o , tales 
com o ei p lan team ien to  de T rib u n ales co leg ia d o s, q u e no  
costarían  nada.

Ei Sr. M inistro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : A un no 
se puede d ecid ir cu á l será el m ejor sistem a de Juzgados, 
si ei ún ico  ó el m ú ltip le , y repito q u e es m enester m u 
cho pu lso  para llev a r  á cabo estas reform as.

Sur m ás d iscu s ió n  se aprobaron  los cap ítu los 3.° y
4.°

Se leyó  el 5 .n, y la s ig u ien te

E nm ienda  del S r . D arriel.

«Por a h o r a , y m ien tras no se  Heve á efecto  el arre
glo de los T r ib u n a les y  la reform a de los aranceles pro
cesa les , se  asigna á ios R elatores y  E scrib an os de Cá
m ara de las A u d ien cias del re in o  la d otac ión  q u e d isfru 
taron hasta L° de M ayo de 1845.»

El Sr. B U R R IE L : S e ñ o r e s , desde la ley  de 1834, 
d onde habia unos aranceles q u e daban una su b sisten cia  
regu lar á la clase á q u e tratam os de favorecer , han  v e 
n ido haciéndose ta les rebajas en  este  p u n t0 q U0 hoy  
casi no p u ed en  su b s ist ii con  el arancel ex isten te  si no se  
los su b v en c io n a  por el E stad o? y en  este con cep to  es en  
el q u e  proponem os se  señ a le  un su eld o  á e sto s fu n c io 
n a r io s ; sueldo  que , si b ien  im portará una cantidad  de 
a lgu n a con sid eración , se podrá sacar de «economías he
ch as en  o l¿os a r tícu lo s del m ism o p resu p u esto .

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : El G ob ier
n o , q u e  a tien de con  particu lar celo á esos em pleados, se  
está  ocupando h oy dia de form ar, con  los datos rem iti
dos por ias A u d ie n c ia s , un  nu evo  aran cel q u e , sin  per
ju d ica r  los d erech os de los litig a n tes, dé á esta  c lase  un  
m odo d ecen te  de su b sisten c ia .

El Sr. E U R B IE L : En esa in te lig en c ia  retiro mi e n 
m ienda.

Retirada la enm ienda , dijo contra el cap ítu lo  5.°
Ei Sr. A R E N A D : S eñores , para atender á las recla

m aciones que d iariam ente se nos h acen  á cási todos los 
D iputados , m e parece q u e  ser ía  p reciso  fijar la v ista  en  
la corta re tr ib u ción  de ios Abogados fiscales, cu an d o tan 
n otorio  es á todo el m un d o  este  hecho.

El Sr. M inistro de G R A C IA  Y J U S T I C I A : El G o
b iern o  traerá en  b reve á las Córtes un  p royecto  q u e no  
dudo satisfará los d eseos, tanto del Sr. Arenal com o de 
los dem as señores D iputados.

A probado el cap ítulo  5.°, dijo sobre ei 6 .°
El Sr. B B R R IE 2 L '• E ste es u n o  de los cap ítulos en que  

yo creo  q u e  se podría in trodu cir a lgu n a econom ía, p u es
to q u e  se  seña la  para el m aterial de cada A udiencia  u na  
cantidad  m ucho m ayor q u e 1a m arcada en  p resu p u esto s  
a n teriores para m aterial y  reparación  del ed ificio .

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A N O : La cantidad  que se 
p resup on e co n  este  objeto es tan e x ila d a m e n te  precisa, 
q ue la co m isió n  la h u b iera  aum entado á no haberle de
ten ido el tem or de d estru ir  el n iv e l de los p resu p u esto s .

El Sr. M in istio  de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  Tan cor
ta es esa can tid a d , que h ay  m uchas A u d ien cias q u e to
dos los años sa len  em peñadas en  can tidad es q u e se  ve en  
la necesidad  de satisfacer el M inisterio de su s im p re
v isto s.

Aprobado s in  m ás d iscu sió n  el resto de la sección  1.a, 
se su sp en d ió  la d iscu sión .

El Sr. M O N T E S IN O : D esearía q u e  la m esa señalase  
para la órden del d ia el d ictam en  de una «om isión  de 
q u e tengo la honra de se r  P residente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M arques de la Vega de 
A r m ijo ): N o puede p o n e r se , p orque falta un voto par
ticu lar .

A cordado por ei C ongreso no reu n irse  hasta el ju ev es, 
y señalan d o para la órden  del dia los a su n to s p en d ien tes  
y ei p resu p u esto  de M arina, se  levan tó  la se sió n  á las  
se is  y  m edia.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e ta  de M a d rid .—  
Viena 4.— D ice la Gaceta q u e las tropas au stríacas eva
cu arán  á  Aricona así q u e el Papa lo pida oficia lm en te. Las 
ú ltim as notic ias son  q u e las gestion es de Lord C ow lev  
prom etían  m ejor resu ltado  q u e  en un  p rin cip io .

Turin  4.— Ha em pezado con  buen  resu ltado  la s u s c r i-  
cion  p úb lica  al em préstito .

C ontinúan  llegando tropas au stríacas á todas su s  p o
sesio n es ita lianas.

M arsella  4.— Se asegura  que 10 O bispos han  d ir ig i
do una ex p o sic ió n  al Rey de N ápoles m an ifestá n d o le  e l  
estado de la n ación .

Lóndres  4 .— N oticias de N ueva-Y ork dei 19 de F ebre
ro a n u n cian  q u e la Inglaterra notificó  al G obierno su  in 
ten c ió n  de ejecutar las c lá u su la s del tratado B u lw er  
(Ta y ton.

El P residente Bu chañan  presento al C ongreso un  
m ensaje especia l para poder em plear fuerzas de m ar y  
tierra en  protejer el tránsito  de N ic a r a g u a , Panam á v 
T ehuantepec.

La misión de que esta encargado Lord Cowley en 
Viena es objeto de comentarios en la prensa ex tran 
je ra : el Mormng-Post 1 refiriéndose á su correspon
sal parisiense, cree poder asegurar que las proposi
ciones del Em bajador inglés tienen por objeto la do

ble evacuación de los Estados romanos por las tropas 
austríacas y francesas: la renuncia por parte de Aus
tria á los tratados particulares concluidos por esta Po
tencia con los Soberanos italianos, posteriorm ente á ios 
generales de 1815: que en cambio de esta renuncia 
las grandes Potencias garantizarán ai Austria i a po
sesión de Lombardía , comprometiéndose á no ocupar 
en io sucesivo la nación austríaca Estado alguno de la 
Península ? áun cuando sea invitada á ello por su So- 
berano; por ú ltim o , las grandes Potencias unirán sus 
esfuerzos encaminados á promover convenientes re
formas en Italia y a sostener su tranquilidad. Dicho 
periódico cree que Austria no opondrá objeción al
guna contra estas proposiciones.

El Ministro de Negocios extranjeros de Rusia ha 
dirigido á los Gobiernos interesados en que la doble 
elección del Coronel Gouza se anule, cierta manifesta

ción contraria á esta medida. El Gobierno ru so , aña
de una correspondencia de San Petersburgo, está dis

puesto á demostrar que no considera la  reunión de 
hecho do los dos Hospodaratos en una misma persona 
como la unión definitiva de Valacada y Moldavia.

El asunto de la emancipación de los siervos se ha
lla bastante adelantado para que se  pueda formar 
idea exacta de los numerosos pormenores que contie
ne. Iláse creído necesario exam inar por separado la 
parte  económica de esta gran reform a. y  al efecto se  

ha constituido una comisión especial dependiente de 
la principal-

INTERIOR
M A D R ID .— A yer tuvo lugar en  la r e g ia Cámara la 

so lem n e al par que augusta  cerem onia  con  q u e la Ig le 
sia  católica recibe en  su seno  á ios q u e  v ien en  á este  
m u n d o  para em p ren d er ia trabajosa p eregrin ación  de 
la vida.

El hijo p rom ogén ilo  de los M arqueses de N ovaliches, 
á q u ien es S. M. la Reina se d ignó  d ispensar la d is t in g u i
da honra de ten erlo  en  su s  b razos en la fuente de re
d e n c ió n , rec ib ió  á las tres de su  tarde las sagradas agu as  
del B autism o, im p on ién d o le  el nom bre de A lfonso.

A este  a c to , q u e celeb ró  el Patriarca de las Indias co 
m o P ro-C apelian  de S. M., hab ían  sido con vocad as las  
dam as v altos d ign atarios de P alacio , llenando cada u n o  
las fu n c io n es q u e por el r itu a l les están  para estos ca
sos señalad as; así es q u e la c r u z , la v e la , las ánforas  
con  el crism a y el óleo de los c a te c ú m e n o s , la s a l ,  el 
m azapán , la p ila , la concha y los dem as sagrados ob je
tos q u e para la ad m in istrac ión  de este Sacram ento se  
em p lea n , eran  llevados por in d iv id u o s de la grandeza  
y de ia alta se rv id u m b re  de S. M. la Reina.

E xcusam os decir  qu e la cerem onia  se  celeb ró  con  la 
osten tación  y  pom pa q u e su  sagrado carácter ex ig ía  , y  
q u e sabe siem p re im prim ir á todas las de su . c lase la 
m agnificen cia  y  re lig iosa  piedad de la R eina ca tó lica  de  
E spaña.

S. M ., bondadosa y  esp lén d id a  com o de costu m b re, 
ob seq u ió  á su s  dam as y  á los dem ás co n cu rren tes con  
ricas y  v istosas cajas de d u lces term inado q u e h ubo la 
cerem onia  ; rem itien d o  una joya  de gran p recio  para su  
ahijado y  otra para su  m adre la Sra. M arquesa de N o -  
va lich es.

 Santos del día.— San V íctor y San V ictorian o , m ár
tires , y  Santa C oleta, V irgen.

C im e n ta  Horas en  e l O ratorio del C aballero de 
Gracia.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr im on io .— Se sacan  á púb lica  su b asta  los pastos con  e l  
ap rovech am ien to  de bellota de 91 m illares del Real v a lle  
de A lcudia en los dins desde el 28 del m es de Marzo del 
p resen te año al 2 de Abril s ig u ien te  in c lu siv e . El rem ate  
tendrá efecto sim u ltá n ea m en te  en  la In tendencia  g en e
ral de la Real Casa y  Patrim onio y en la A dm in istración  
del Real v a lle  de la A lc u d ia , sita  en  A lm odóvar del Cam
p o , á la hora de las doce en los d ias d esign ad os, bajo el 
pliego de co n d ic io n es q u e estará de m anifiesto  en  am bos  
p u n tos para las personas q u e  gu sten  in teresarse en  la re 
ferida lic itac ión .

M illares que se subastan  el 28 de M arzo.

Pozo de M oya, C arrasq u illa , M in arriq u illa , Carrasca  
alta , Hoya de ato q u ed o , F u en te  de los N o v illo s , Sen d a-  
la m u la , T resv en ta s, S a p il lo , C h o rrer a s , A ta lavu e la , S o- 
la n illa , Cerro de los A tes. M orn eq u il, G andieras.

M illares que S’3 subastan  el 29 de M arzo.

Jalarcjos, Bonal a lto , Roñal bajo, M ontegicar, Ato Cas
tillo , R incón  de Fr. D om ingo, O ntanillas, El Hinojo, P u er
to P u lid o , H oyas de cern V v e rd e , C otcfía , F ra ililla , To
riles de E n c in a res , Hoyas a zu le s , C harqu illo .

M illares p ara  el 30 de M a rzo .

Ei Guijo, El B u rc io , Las M orras, Hova p e íd a , B a s il io , 
Cabeza del p u erco , P iz a rro sa , C an itos,*C arn eril, Y i l la l -  
b a , La P eñ uela  , E n c in a re jo , N a v a lp a n d ero , L lanillo . 
Puerto  su elto .

M illares p a ra  el 31 de M arzo,

Cabezas dei G arbanzal, Casajaraba , Tiesa de T orres  
Cerro de la Panera, Cerro de los S a n to s , El C am pillo, 
V ilanera , Q uinto del ato de G arro , V alle de la C ueva’ 
Cerro v erd e , T iesa Ferrer, El Horcajo, P resilla  del m edio, 
E ville ía  baja, Cerro del A guila.

M illares pa ra  l.° de A bril,

E scudilleja  a lta , Ato de Y elez , R om pezapaíos de ar
rib a , Las T resc ien ta s, Ato b lan co , G u iju elo , Y erediila , 
C o b a íilla s , M oheda, A lorin , R incón  M aliiiü , Cañaveral! 
Piedras b la n c a s , H ornillo a lto , E scudilleja baja,

M illares para  el 2 de A bril.

P resilla  a lta , M alogrado, El M anzano, Y aldefuentes, 
T oriles de las T in o sa s , L ebrachos, Pedro M orillo , Cabeza  
del Toro , M aroteras , Torilejo , M aribanderas , C epones, 
V uelta len g u a , B odegón, H oyas de Caja, Ato de h ovas  
de Caja.

Palacio 22 de Febrero de !359.^=*E1 S ecre ta r io , B uena
ventura Cárlos A rib au , — 4

SE VENDE UNA C A SA , SITA EN EL ESCORIAL DE 
arriba y su  ca lle R eal, bajo las co n d ic io n es q u e se c o n 
ven gan . En la ca lle  de la E ncom ienda, núm . 18, cuarto  
p rin cip a l, trataran de la v en ta , de n u ev e  á once de la 
m añana

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España para el año de 1858.— C ontiene todas las 
variacion es ocurridas durante el m ism o en el Clero ca
tedral.

Se halla  de ven ta  á real de v e lio n  en la portería del 
M inisterio de Gracia y Justicia  y  en  la librería de A. San  
Martin , ca lle  del E m pecinado , n ú m . 9. — 6

LEY DE ENJUICIAMIENTO C íV IL .-S E  HA PUBLICADO 
la tercera ed ic ió n , aum entada con  un ap én d ice de los 
Reales decretos y c ircu lares exped idos d esp u és de la se 
g u n d a , aclarando varias dudas sob re la debida in te lig e n 
cia  y  cu m p lim ien to  de a lgu n os de su s artícu los, e sp e c ia l
m en te  los rela tivos á Jueces de paz.

Se linlla de venta  á 14 rs. en la portería del M iniste
rio de G racia y  Ju stic ia , y en la librería de D A San  
Martin calle del E m pecinado, núm  o — 4

ESPECTÁCULOS.

T eatro  Real .— Gr a n  b a ile  de m a s c a ra s  á las doce  de 
la  n o c h e , á 24 rs . el b ille te .

T eatro del P r ín c iph * —  A las cuatro de ia ta r d e .—  
La culebra en el p ech o , dram a n u e v o , o r ig in a l, en tres  
actos.— E. H .,  p ieza  en  u n  acto.

A las ocho y  m edia de ía noche. —  El m ism o dram a  
de la tarde y  el sa in ete  titu lado Pancho y M endrugo.

T eatro del C irco. —  A las och o  de la n och e.— S in 
fon ía— Los lazos de la f a m i l ia , ap laudido  dram a n u evo , 
en  tres actos y  en  verso  , or ig in a l de D. L uis M ariano  
de Larra. —  La fe r ia  de S ev illa , b a ile  n u e v o . — E l N iñ o  
p e rd id o , com edia en  u n  acto y en  prosa.

T k ea tre  F rancais. —  L a s c e u r d e  Jocrisse .—  Y o r k — Les 
fem m es qu i p leu ren t.— Les extases de M r. Hochenes.

T eatro de la Zarzuela . —  A la s  cuatro y m edia de la 
ta rd e .— C atalina .

A las ocho y  m edia de la n o ch e .— El Jura m en to


